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I N T R o D u e e I o N 

No puede negarse, sin obstinarse en cerrar los 

ojos a la luz, que la ilustraci6n va ganando terreno en -

nuestro país y elevando gradualmente su nivel, viendo en 

ella une de los factores más importantes de la pública -

prosperidad, en virtud de la realidad econ6mica y jurídi

ca por la que atravesa~os, principalmente en el aspecto -

laboral, lo que ha motivado una mejor regulaci6n de la l~ 

gislaci6n del trabajo; por esta raz6n entre otras, es 

nuestro deber como recién egresados de nuestra Máxima Ca

sa de Estudios, fortalecer nuestros conocimientos tal y -

como lo indican los postulados del abogado, con la finali 

dad de contar con un criterio ilimitado respect.o a la - -

orientación y aplicación de nuestros estudios adquiridos 

en general y especialmente en la mutor iil a tratar, para -

no incurrir en orientaciones faluas u erróneas cuando so 

non prmwntc una ':onsulta o tengamos conucimicnto de un -

cniw práctico, duo.ido a q110 suponummi el respeto a los -

tler<~chos IHlcinles y en unta forn1.1 velar en lon diversou -

nivnltm dn 111wijlT¡1 vhln, p11r1¡iw no du:1env111:>lvil ül e4ui l t-
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hrio de las relaciones humanas y en particular las relaciQ 

nes obrero patronales, preocupándonos para que no se vio -

len los sagradoi:; derechos de la clase trabajadora, y así -

no abusar de su desamparo e ignorancia, ya que se ven en -

la necesidad de aceptar infinidad de ve~es por indigencia, 

condiciones precarias, toda vez, que estos son entre otros 

la fuerza motriz de nuestro progreso, con la mira de prep-ª 

rar una sociedad muderna, en la base de su cultura y trab-ª 

jo. 

Ha Rido innegable el adc~lanto acelerado y las 

conquistas que han logrado los trabajadores, desde la ini

ciación del movimiento arrnad'J que pr inci.pi<iru Don Francis

co I. Madero y de la evolución hiatórica do nucetro país, 

hasta lograr la elaboración de nuestro articulo 123 e in -

clusi6n en nuestra c,irta MatJtia, <1 uu vez la promulgación -

de una Loy re4lnment<trill comu cm l<i r,ey Federc1l dol 'l'r,1ba

jo, para lleq.1r '' la quo noii r lqo ;;wtualmenle y en ln que 

oe plasman lna luchas libortarlne. 

No tengo lu prntenttión de nl.11'\rCM todoe 1011 1'111 .. 
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pectos que con el sólo título pueda comprender el presente 

estudio, únicamente contiene algunos puntos, y los princi

pales que reviste el articulo 76 de la Ley Federal del Tr.ª

bajo vigente, que tiene además algunas características que 

hacen a é!>te tema 11 sui generis " • 



C A P I T U L O I 



LAS VACACIONES 

Capítulo I.- Antecedentes históricos en el Derecho Mexica-

Al empezar esta tarea he considerado que es im -

prescindible y necesario, hacer una breve exposición del 

devenir histórico de nuestro país, y de esa manera estar -

en condiciones de encuadrar el tema objeto de este estudio 

a que se refiere el presente trabajo; en tal virtud colo -

cándome en la etapa histórica relativa me adhiero al crit~ 

río expresado en el tratado de Derecho obrero del maestro 
1 

J. Jesús castorena; en el cuál se expresan, cuatro perío -

dos dentro de nuestra historia, que son los siguientes: 

1.- Período Precolonial: 

2.- Período Colonial¡ 

3,- P~ríodo del M6xico 1ndcpendicnte1 y 

4.- Pnr{odo Cunlt•mpcnáneo. 

l.- En 1~ l pr i1111•r ¡wr iodo q\\t' corresponde a la conquista 
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de las vacaciones, porque, no aparece todavía el d~:cecho 

obreroi baste decir que a su arribo encontraron tre8 pue -

blos dedicados a la agricultura y asentados en el valle 

del Anáhuac, de los cuáles ~l más importante fué el pueblo 

azteca y solo debemos decir, para los fines que persegui -

mos, que en cuanto a su organizaci6n política se les divi

den en dos grupos: 

a).- Los sacerdotes y los guerreros; y 

b) .- Los macehuales. 

Los sacerdotes indirectamente gobiernan al pue -

blo, son una clase privilegiada que se encarga de celebrar 

los rit<rn y la~¡ ccr•'.·monian rcUqiosas. El otro qrupo llamjl 

do de lou qucrreroB, como cm nombrt? lo expreua hacen la 

guerra, poro crnt.1 1.:1 hncLlll con la f i.nalitl.1tl dp conquiBtar 

otras tr ibun llillur;1lrnunlP, y l'll \Hita forma 111<mtc•ncT RU su

prem:1cf¡1 o aupm· icit i.d,111 cont1illl·r<111dnso tnmbi(·n dicho qrupo 

pt·ivilt.•qi.nl(l, lH'ro nt•ionn. P<.1r 'íltiHH' Pl fll"\lllllki tJrllpo o -

aef\ el de lon !ll\Ct•l\u.detl, fü llt~tli1«Ürn11 ,\ };1u L1bor1•t1 dunu1 

y \l¡;i\ 11 r111ip11, ·'llll i:>l o 11j1>\1• <h p11-pt.r1.·ln11t.r lr1 r.\fll,1. 01L1 pri-
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ma para la subsistencia de los ~ropios Españoles y miem 

bros de la tribu¡ como se ve claramente este grupo era re

ducido y como también se vislwnbra, era insuficiente e in

competente para el trabajo duro así los Españoles se ven -

en la necesidad de ilnportar negros para encomendarles las 

labores pesadas del campo: tratando a los indígenas como -

cosas y no como seres humanos. 

El segundo período de gestación de nuestra histQ 

ria corresponde a la Colonia: época en la que los España 

les se encargan de implantar los ordenamientos jurídicos -

de su procedencia o sea de la península, sin estar acordes 

a la realidad social de las tierras conquistadüs o sea do 

la nueva Espana, mucho menos las Leyes de Indias lo serian 

con la reuliddd que se vivía, por lo que practicamente no 

ae observaron: no obstante, Be dictllron ordenanzas quo in

fl11yeron sin tlud,1 alc¡un<l en lou oflcioB pracLicackm en oae 

tiempo, procnrñndo crear 1111 oquil ibrio llcunómico y legal -

entro lan cond.icinnr·a dol lo1b;•Jo y lérn f\i'(:L!nid;id1n1 del -

trablli,vk1r ( .1'ifil-l7f,!) ), y p11q1¡¡1ntlo p11• .1 quei hw ofieio11 

rol,'\tivoH ft1or.1n .1tr•ntli•k11c1 por 11ent:u C:·'difí'.~iH1n, l:'t«]\llarnn 
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las horas del trabajo, siendo ésto. desde la salida hasta ·· 

la puesta del sol, no trabajando días festivos, el jornal 

sería por día o por semana, por tanto, esas ordenanzas 

constituyeron una especie de legislación del trabajo, ten

dientes al mejor logro de los oficios como la sombrerería, 

cerería, platería, etc .•• creándose d~ esta manera profe -

sienes con sujeto apego al pensamiento religioso que prev~ 

lecia en su tiempo, es decir, procurando el dominio de 

esas actividades, la fama artística y el auge del comercio 

siguiendo a éste efecto un orden jerárquico y estc1blecien

do categorías entre los trabajadores ( oficiales, laboran

tes, aprendices, etc ... ). Sin embargo predomin,1b<.1 lu rnisc

r fa económica en éste periodo y seguían tratando colllo <Hii.

males a los trubajaclorer-., no aparece en ésti1 etilpa todavía 

el rongl6n de las vacaciones, aún con lo seifo 1<1clo nntor io.t: 

mente, referente al avance en materia dul trilhajo. 

El Torcer período correnpundo al M6xicu Inrlepnn

diento que tuvo 1cm 01i~v.n, no en c1H.,~lio11l':. j11rfdicnn 11ino 

econ6mica11 y pnlftic:in: t'lst;i ut;ip;1 iw ol~:li'rv;1 a JMrtir dt• 

lf:ilQ, t.11'1 )11 qllt.' f,lt' ilÍt.Jlll'I] •'pltl'flllt!U J1i11 Ofdt.ll\,llfli«lllfli<i dti,. 
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la colonia sin que se llegara a plasmar en algún docwnen

to una disposición que reglamentara la materia del traba

jo. Desde luego tienen sus méritos los autores de la Ind~ 

pendencia de México, porque ya tenían una concepción cla

ra del problema social del país, se demuestra con la abo

lición de la esclavitud y la supresión del pago de tribu

tos que decretara Don Miguel Hidalgo y Costilla el 6 de -

Diciembre de 1812, en Guadalajara, y además por las bases 

constitucionales relativas al trabajo y reparto de tierras 

presentadas por Don José María Morelos y Pavón al congreso 

de Apatzingán. 

conforme a la obra del maestro Castorena el cua!_ 

to periodo del México contemporáneo se inicia con la cons

titución de 1857, ésta·contione en su texto principios li

berales, entre otros ol de la Libertad de 'l'rabajo: poste -

riormento en el rth¡imen del anporador M<lximiliano oc d.l(..'tl! 

ron ordonamiontos que se enciJ.lllÜHlbim il <far protecci1Sn a -

lou trdb"iadoi:en, CllllBiqnándosP en el csl<"1lnto clol Imperio 

el rufer ldo pr rncipi.o mencionado nnter iormentu, la Ubor -

tnd dtil tr11h11jo. 



t..1H1 ld'líltl dt.i lr.is horr,bre de esa época so pli\ttmf\ 

1 
111(1 fHI ni r•l¡l)lr1•1 r;i'/il r1,1r~ (ll Distrito Feder'11 de \t1'l1, 
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El c6digo de 1884 no presenta avance debido en -

tre otras causas a la represi6n del régimen Porfirista, ya 

que lo poco que se había logrado para beneficiar al trabajg. 

dor desaparece, lo anterior lo vemos y nos lo demuestra la 

historia con la hostilidad que se sancionaron las huelgas-

de Cananea en Sonora, Río Blanco, Nogales y Sta. Rosa en -

veracruz, en Puebla y Tlaxcala. 

Una vez iniciado en 1910 el movimiento revoluciQ 

nario se dictan leyes de trabajo. 

El Señor Licenciado Alfonso L6poz Aparicio en su 

obra el movimiento obrero en México, nntcceclcntcr;, deuarrQ 

llo y tcndcneias, cxpres.-1 que el pr inwr pi1so que se d<1 en 

cuanto n las vacacioner. para l<rn tralrnjadorei;, lo encontr-ª. 

moa en la Ley del 22 de S<!ptiembre d" 1914, del Se1'or Go -

bernndor conntitur.:imnl cto .Jalinco y 1;c11et<1l Mm111el M. Dif 

l 
guez, quo ndomliu ch~ rcqu l nr 1 iw VilC<ll' i eme:; .1unq11c en fot mn 

v.ign, porque no lnu pceéinó con 11.>«lct i t.ud .11 no nei'\~Ür\r 



ras, sin tratar absolutamente nada de la relación colecti-

va de trabajo, conviene señalar que tuvo ésta Ley una exi~ 

tencia efímera debido a que en el mes de noviembre entro -

en vigor la del Señor Gobernador Millán, y siguiendo nues-

tra descripción histórica, expreso que el Licenciado Jorge 

" Carpizo en su obra La Constitución Mexi~ana de 1917 dice -

que la razón para convocar al constituyente de 1916 se en-

cuentra en la idea de Romero Flores quien a su vez dice --

que la razón de la Constitución de 1917 se localiza en las 

Leyes expedidas por Don Venustiano Carranza, que no se po-

dían incluir en la constitución C:!(: 1857, dando el Sofi.or C-ª. 

rranza la pauta para conocer el decrcLo po.r el cual el Pri 

mer Jefe entregaría un proyecto cio Constitución reformada 

al Congreso Constituyente, inut;.llándost.! la asarr1blea que lo 

in to gr ar ía en la Ciudad de Querétaro en Abd 1 do J. 916. 

Ea así corno el lo. de D.icicrnbro d(1 J<Jl6, 1w con-

signaron en la conut:it.uc·i6n du 1917, 1011 niHJ.rm.101:1 Dl:t:ochoa 
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Se estableció que el congreso de la Uni6n y las 

legislaturas de los Estados deberían expedir leyes sobre -

el trabajo fundadas en las necesidades de cada región. 

No obstante las ideas tan avanzadas que tuvieron 

los legisladores del congreso Constituyente del 23 de Ene

ro de 1971, tendiente& a obtener y dejar e3tablecidas con

diciones favorables para los trabajadores y en esa forma -

tratar de evitar de una forma práctica la explotación del 

hombre por el hombre, ya que el trabajador se ve en la ne

cesidad de laborar para lograr su subsistencin y tendiente 

a compensar la desigualdad económica entre éstos y los prQ 

pietarios de los bienes de producción o sea los patrones y 

que fueron ori1Jinados por la explotación tlel trabajo huma

no, se vieron los legis'ladorcs en ln nocenidud de incluir 

en la constitución que en esos afton lee toca revisar y re

formar conformo a la pol!tic;1 proyoct«<b pur. Don Venustin

no Cnrranza, un capítulo, dl' 11c1rnrdo 1l L1a n0ctrnidndes ao

cioecon6micas del murnento que sL• vi.vía, cor.niqnírndo Jt!re -

chos socialos pan1 be1wfieiar 'l 111 cl1rne tralinjadora, obt_g_ 

niendo un ri!nimo inu.iqnifici\ntu .Jt'ntro dol l':iimpü d~' lit pr!J. 
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ducci6n económica, un minimo insignificante de la plusva..:. 

lia que beneficiará a los patrones; el mencionado capítu

lo llevará por título Del Trabajo y la Previsión social. 

De tal forma que por primera vez en la historia de la hu

manidad se origina en la constitución de 1917, la forma -

ci6n del artículo 123, debida ésta, a la lucha de clases 

que ha tratado por que exista un desarrollo progresivo de 

los trabajadores y que se han transformado por el trans -

curso histórico, debido al sufrimiento, insatisfacciones 

y necesidndes con el f fo de lograr 1ma segur.i.dad en su pa

trimonio, siendo una victoria de ésta clase traba:jadora en 

su lucha constante tendiente a suprimir el régimen de ex -

plotaci6n del hombre por el mismo hombre, 

No obstante las conquistas que logra la clase -

trabajadora a través de SUB rcproscntantea y que integran 

el congroHO conutituyonte, a~ plasmo a nivel constitucio -

nal en el refnr ido artículo l 23, dcn")cho11 del trabajador., 

entre otros, el ~1alario mínimo, jornaüa di' P Lurns, jorna

rla máxirnil nocturna (h~ 7 ho1«1H p.ira jL>vericn mayores dP 12 -

aftop y P"··n 1111moroa do 16 quo acctí (k~ f, horal'i ot.e. 
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Vuelvo a repetir no obstante todas las prestacig 

nes que se logran para beneficiar a la clase trahaj adora, 

el Legislador no preveé en esa época nada de las vacacio -

nes, po.t' lo que solamente antes de la legislación de 1917 • 

como antecedente, la Ley del mencionado Señor Gobernador y 

General Manuel M. Diéguez del año de 1914; de aquí hasta -

el año de 1922, el 14 de Octubre volvemos a encontrar en -

la Ley reglam~ntaria del articulo 123 las vacaciones, Ley 
~ 

del Estado de Durango, en cuyo artículo 27 fracción IX, 

obliga al patrón conceder 15 días de vacaciones a sus tra-

bajadores siempre y cuando tuvieran un año de servicio, 

agregando además que serán con goce de sueldo. 

En seguida la historia refleja la elaboraci6n de 

' otra Ley y es la Minoré\ del EBtado de Guanajuato de 1924. 

En ésta Ley ya ae plilsma unc1 cont1uista para el trabajador 

un11 s1~m<U1il do vacnc :iurwu n l tener un af\u de rHJrv it..:ios lon 

t rnbnjl'ldorcrn, irnjtita a c.lo!J condicionuH: pr imern quo huble-

ron ubaurvado buen~ con<luct.a y ra.•qundi1 t\\IC 110 h11bienm faJ.. 

tado a su trabnjo, m.uncntrmrlt• eutl"lf1 con po:dt•.r ior id<ld o 15 

d!nu. 
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En 1927 en el Estado de zacatecas encontramos -
1 

otra Ley reglamentaria del a:r:tículo 123, la c¡ue e:n su teA 

to obliga al patrón a otorgar d~scanso de vacaciones a fE. 

vor de sus trabajadores, por un término de quince días, -

también condicionado a que tuvieran un año de prestar sus 

servicios y con goce de sueldo. 

• En el año de 1926 la Ley del Estado de Oaxaca en 

igual forma que la inmediatamente señalada, obliga a que -

el patrón otorgue quince díafl de vacaciones con goce de --

sueldo a sus trabajadores que tuv:i.eren un año de servicios. 

En la legislación dul Estado de Hidalgo en su ~·

' Ley rcg.Lunentaria clcl artículo 123 del aílo du 1928 tmnbién 

encontramon antecodenten do lu¡¡ vacac.ion•;n, otr;rq;.mdo 15 -

diaa a favor de lou trab.:1jil<lorl•!J qtw tuvionin un nfto do --

scrvic iou y con CJOci; do suuldo. 

I·:n 1929 oe doj6 11cnlit la neces.i.t.1tl l1w uniformu 
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controvercias entre el capital y el trabajo y a los probl~ 

mas que.no podían resolver las entidades respectivas. Así 

se modificaron los artículos 73 fracci6n X de la constitu

ción y el 123. Siendo desde ésta fecha en que corresponda 

al Congreso Federal expedir la Ley dél Trabajo, con lo 

cual quedó derogada la legislación laboral por parta de 

los Estados, pero se dividió la aplicación de la Ley para 

los fines de competencia entre las autoridades Federales y 

las Locales, tendiente a lograr una justicia social rápida 

y expedita con el fin de tramitar los conflictos obrero Pa 

tronales en una forma más factible, y de esa manera obte -

ner la estabilidad económica de México. 

Ahora bien en cuanto a los antecedentes de la 

Ley Federal del Tralrnjo. del 18 de Agosto de 1931, destaca 

un proyecto redactado por los Jur is tan E:nr iquo Dalrnoau, -

Praxedia Ua lboa y Alfredo Ii'larr i tu, que ~e (~onoco como u l 

proyecto Por tos Gil. por el cu:il HE:! modif íc.:rn l1n punturas 

anteriores, en ül capítulo relntivo a l<1s vo1c,1c.ionoa, de -

laa que hatJlan l..PJ d.1vornM1 leyttt1 rccJll'llll1'nt.i\1 l;u., dtd artÍC.).! 

lo 123, expodid•u" por lirn Lcqit. l.,l\H'1'fi d•.• lo!i! Kttt'1•loit, h • 
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te fué el antecedente directo de la actual Ley Federal del 

Trabajo, que adopta un sistema proporcional conforme a la 

antiguedad de los trabajadores o años de servicios; salta 

a la vista una mejora al irse otorgando más vacaciones con 

forme a los años de servicio y que se computaban en la si

guiente forma: 

Por el primer año 1e servicios prestados se oto.t, 

gaban cuatro días de vacaciones, aumentando dos días el p~ 

r!odo de vacaciones al segundo aflo de servicios; en igual 

forma se atUncntaron dos días al tercer año lo mismo al 

cuarto y hasta llogar u doce dias por el quinto año de se.t, 

vicio. 

Cabe hacer notar que el hecho ch.i aumentar propo.r. 

cionalmcnto ln& vacaciones conforme o a~ acuerdo con loe • 

aflol'I do acrvic.lo, no es otra cosa que el huber rccor¡ldo el 

principlo aclopt:<1<Jo por 1<1 Orr1a11i:<:aci 6u Intt:•rnacionn l del -

Trt'lb<l.jn, y.1 qtw ln J,ny Fcdt~r.-11 d1.•l Tr:ib;1jo )¡;, U:rddo que -

st;frir 111otlifir•¡1e~íonr-f\, t'XÍtJümdo ~dt•mpi-u el uqui.librio en 

J.ftfi r.l'll<H:Í•'t1oti dti loR <kH1 t' 1wh11eu rl«J .1 "I proúuc:c:lón. 
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te fué el antecedente directo de la actual Léy Federal del 

Trabajo, que adopta un sistema proporcional conforme a la 

antiguedad de los trabajadores o afios de servicios1 salta 

a la vista una mejora al irse otorgando más vacaciones con. 

forme a los afies de servicio y que se computaban en la si

guiente forma: 

Por el primer afio de servicios prestados se oto.r_ 

gaban cuatro días de vacaciones, aumentando dos días el p~ 

ríodo de vacaciones al segundo afta de servicios; en igual 

forma se aumentaron dos días al tercer afta lo mismo al 

cuarto y hasta llegar a doce dfas por el quinto año de se.r_ 

vicio. 

cabe hacer notar que el hecho de aumentar propor_ 

cionalmento las vacaciones conforme o de acuerdo con los -

af'ion do servicio, no es otra cosn que nl haber rccor¡ido el 

principio udopb.1do por In Or11antzacJ611 Intorn<.1cionc1l del -

Trab,1jo, yd que la Ley Feder .1.1 del ·rr.1b<1jo 11_; tl'rd cln que -

sufrir rnc•difi1·acio1iet;, c•xicJiL'11do ~dempu.: e] oquilibi:io on 

U\ñ r;"JltH~h,11011 du lot1 <loa fuc:tcn·en de .h producc:lón, 
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Pero más tarde ésta misma Ley tuvo otra modifi-

to 
caci6n y es lu que prescribe en su articulo 82, o sea que 

los trabajadores que tengan más de un año de servicios, 

disfrutarán de un período anual de vacaciones, que se fij.9, 

rá por las partes en el contrato de trabajo pero que en 

ningún caso podrá ser inferior de seis días laborables; é_g 

te periodo se aumentará en dos días laborables, hasta lle-

gar a doce por cada año subsecuente de servicios, pero se-

ñala que en caso de faltas de asistencia in:justificada por 

parte del trabajador, el patr6n podrá deducirlas del perí.Q. 

do de vacaciones. Establece que los trabajadores menores -

de 16 años disfrutarán de un período anual do vacaciones -

de 12 días laborables sicmúo disfrutados dichos períodos -

en forma continua. 1•:i1trogartin los putronca a sus trabajadQ 

res una constancia quo contcnurá l<l antigucdad de éstos, y 

de acuerdo ~on ella, el pcr fodo clo vacacionos que lea co -

rreapondcrá 111'1! corrw lil fodrn on quo dober&n diafrut¡1rlao. 

Anos deapu6a y debido a la connl~nte lucha del -

trabajador, t!l u. Con<Jl'OIW rle 11' Unión, llprobO la Nuova --
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dante de la República, Lic. Gustavo Diaz Ordaz, antes de 

finalizar el per.iodo de sesiones correl:lpondiante a 1969, -

entrando en vigor el primero de mayo de 1970. 

El texto de la nueva Ley Federal del Trabajo co

rno es natural fué objeto de diversas opiniones, por parte 

del sector patronal, porque consigna mayores obligaciones 

para el patrón y acarrea más ventajas para los trabajado -

res, y se le criticó porque podría frenar el desa.rrollo -

económico de nuestra Nación y traería dificultaéhs en las 

rclacionea cmtr..:: ..in1bus sectores. No obstante a e¡:.: tas al tu-

ras con más de tras años de vic¡encia observamos que cum -

pliendo ambos sectores su articulado, se consignan benefi

cios en el aspecto econ6mico particulnr y en g0ncral do la 

economía nacional. 

En contrapoaici6n, la opinión dol Sector obroro 

sobre el particular, es en E~l sontido de quo la orienta 

ci6n de la Ley hacL' una mejor cliutrihuci( 1 t!e Ll phHwa -

l.ta, dará m,1rgen a cro<tr mwvns fuonttrn dti cnp.lta l y ¡n:·ovs¿ 

car4 el aumento do ln productivldnd, 
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Esta Ley en su articulo 76 consagra innovacio -

nes de las que se hablarán en capítulos siguientes. 



C A P I T U L O I l 
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Capitulo II.- Origen de las vacaciones y concepto del vo 

cablo. 

a,- Sujetos Titulares de las vacaciones, 

Origen.- Encontramos el origen de las vacaciones en el -

d~echo laboral y es en éste donde se menciona la referi-

da palabra de vacaciones ; es decir, se deriva del vincu-

lo contractual de trabajo por el cual una persona se obli 

ga a prestar a otra un trabajo personal subordinñdo, me -

diante el pago dé un salario, produciendo el mismo efecto 

y originando la misma consecuencia la relación de trabajo, 

esto se encuentra plasmado en el código laboral, y es asi 

11 
como en el articulo 20 de nuestra Ley Federal del Trabajo 

vigente se entiende por reJ aclón de trabajo, cualquiera -

qu(.i sea ol acto que le dé ar igcn, J¿¡ prestación de un tr-ª 

bajo pcraonnl aubordlnado ti una persona, mediante el pago 

de un f;c1lario, y en ueguid1\ por la prestación de servi- -

cioe quo dorivan ch•l co11triltO, lcrn cuales origi11nn ¡¡ su -

voz q11e el tr<tbil:jador ten<Jn que düifrutar do un p~d'.odo -
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·física, mental y moral. Una vez que de ésta relación de -

trabajo y la prestación de servicios por parte del traba

jador se deriven las premisas que señala el artículo 76 -

de nuestra actual Ley Federal del Trabajo en cuanto que -

el trabajador hubiere ajustado un afio de prestar sus ser

vicios, debido a que el trabajador no puede estar sujeto 

co~stantemente al trabajo, sin gozar o disfrutar de un p~ 

ríodo de interrupción ya que en caso contrario sufriría -

graves danos en su salud tanto física como mental, lo 

cual estimo que repercute entre otras carias indu-:lablernen

te en el rendimiento de su trab<ijo, exponiéndose por tnn

to en una forma rn5s Gíci l a los riesgos inherent(rn del 

trabajo y mtíu ;11111 Gi tiene quo ri~é\ l b:m tr dh<1jrrn pelJ.<Jro-

sos, siendo énto de funl'f;lah cor1necucmci;w µ11cc1 el propio 

trabaj<1dor, piffd Bll patrimonio y 1111 fa111il L1, ;mí como en 

el cnmpo de la producr·ión dr• determinada f.m1p1 oua privada 

y loa int:orc·m:u CJl'lllffilloii dul ¡1<tt.rtín 1 <JULl t .• unbi611 <1foctn

rí1"I y p,.~r Li un olrnt.:''!cttlo ¡rnr ~1 ol proyr P~11'\ y ch.Hrnrrollo de 

nuostril <'t11111111id.1d y t'll c:u11e~·t:tn '.:.I'-' ¡,, 11i<b y pro¡roao cln 

nm,atru p.·dH, A~d . .,,,s, q11v tü t:il ti l'lt:H.).ttl•1t no tuvit.r<\ tlll, 
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~!sica, mental y moral. una vez que de ésta relación de -

trabajo y la prestaci6n de servicios por parte del traba

jador se deriven las premisas que señala el artículo 76 -

de nuestra actual Ley Federal del Trabajo en cuanto que -

el trabajador hubiere ajustado un afio de prestar sus ser

vicios, debido a que el trabajador no puede estar sujeto 

constantemente al trabajo, sin gozar o disfrutar de un p_g_ 

rfodo de interrupción ya que en caso contrario sufriría -

graves daños en su salud tanto física como mental, lo 

cual estimo que repercute entre otras cosas induJablemen

te en el rendimiento de su trabajo, exponiéndose por tan

to en una forma más fticil a los riesgos inherentes del 

trabajo y mfüi aún si tiene quo realizar. trabajos peliqro

sos, siendo étJto de funt·stas consecuoncian p<ll"<.1 el propio 

trabajador, par a uu pa tr imon io y su f am iJ i a, ~rn .í como en 

el campo de la prc1duc~i6n do determinada •m1¡in.iu;1 privn1la 

y los int:ere!WB gm1cralen dol patr6n, que t.unbi611 afectn

ría y soríü un oLntáculo pnra el progtt!W) y d(HJi'lrt"ollo de 

nuosl:ca comunid<ld y lH> cont'~·f:ito ~1'.· L' vid;1 'i prri.¡reso c:lo 

n1wstro palt-1, Aaí t:a, q1w nl ul tn1b¡1j<11l1.•r no tuvit.rl'l OJ! 
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tos descai:isos periódicos se podría con el tiempo a.Ja·· 

rrear enfermedades que trascenderían a la degenera~i6n -

de nuestra familia y por tanto de nuestra raza : tales -

enfermedades serian trastornos causados a nuestro orga -

nismo, como afecciones cardiacas, alteraciones en el si.§. 

tema muscular y en el sistema nervioso. 

Previniendo ésta situación nuestra legislación 

pugna, porque el pago de las vacaciones no disfrutadas 

sea suprimido definitivamente debiendo, por ésta princi -

pal razón disfrutarse, sino de lo contrario no se persigue 

la finalidad y no se llevaría a cabo el espíritu que per

sigue nuestra Ley Federal del Trabajo, toda vez que es 

bien conocido por todos, que por medio de las vacaciones 

el trabajador recupera la energía perdida en el desempeHo 

de su labor cotidiana y naturalmente tracria como canse -

cuencia mayor rendimiento en su trabajo procurándoles más 

plncores superiores que los desyasten absorbidos por la -

actividad productiva. Así so erwoi'lar:fm en sun tiempos li

l.i::...iti a pensar, a exprosaree, " crear, a quatar lan belle-
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·zas de la naturaleza y del arte o s~a de situarlos en 

las condiciones propicias para que se aseguren asi mis -

mos el desarrollo de su propia personalidad, todo esto -

en cumplimiento a la relación de trabajo que contrae con 

determinada empresa, fábrica, negociación o patrón, ade

más de que le sirve de mucho el descanso dominical o se

manal. 

Pero existen otras finalidades que se persiguen 

en beneficio no solilmente del trabajador, sino también -· 

de su familia y asi observamos que si el trabajador se -

encuentra disfrutdndo de un pvríodo du descilnso más o m.Q. 

nos prolongado y el 1Wcf.rn<ir iu srJ dedicar.í de:;de luego y 

por entero a 811 L1milia, c.:osu que red11111üu".'.Í Jnduclnble- -

mente a evitar el demncmbrarnient•i de óntil y p-ir tanto el 

de la fJOciccl¡¡cl, fortaloci611done en C.!n<1 f.ormil los vfncu -

lClA por lon q1w la tarniliil no mi111t ... i.e11u 1u1id;1 y q:w i.nva

r inblcmenlll !ll! trwd .111.m i.1 l Eutndo i.ncr enwnL<1t11lo 1 a os -

tructur il y orqrrn i :r,;ic ifm dt> l m Í.i;mu. Llu <1'111 i qui.• pur lua ~ 

v•1c11c:iones su cv it111: .'í la t1t.H]Ull<JLwiém dl' ln lttu·.1 producl, 
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da por el debilitamiento de sus componentes, tomando en -

cuenta que actualmente al trabajador ya no se le estima -

como objeto, como cosa, como animal, ni como máquina al 

que se le tenga que explotar al máximo, obtener de éste -

el rendimiento deseado o esperado y cuando ya no lo pueda 

pl'oporcionar, desecharlo, como anteriormente se había. 

12 
García Oviedo sefiala que al Estado le interesa 

que su población no degenere, y para ello ha de evitar el 

desgaste que en todo organismo físico produce un régimen 

de trabajo sin reposo, tocándole velar por la raza, sus -

trayendo a sus miembros de todo lo que pueda debilitar la: 

le interesa al Estado que el nivel de cultura no descien·-

da, sino que aumente, procurando un sistema de descanso -

que proporcione nl osp!rltu ocasión de ilustrarse. 

1) 

M. L. Montnro exprena, ca incuestionable que ol -

hombre, como f.'lHilquier máquin¡:¡ o clcmcmto do producci6n, 

necoaitn un coposo, uni"I t m1ov<1cifin: Y" quo c:on el cona 
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lógica o el mecánico, se convierte en inservible y nec~ 

sita renovación. 

Permitirán las vacaciones al trabajador dedic~ 

se al esparcimiento en el aspecto cultural, pudiendo d~ 

dicarse a actividades artísticas, deportivas e incluso 

al estudio, u otras actividades referentes a su persona 

en cuanto a la resolución de problemas de carácter per

sonal o particular, porque la jornada diaria no le per

mite desarrollar éstas actividades, siendo casi imposi

ble, en caso contrario o sea ui no tuviera estos des- -

cansos periódicos y tratara de elevar su nivel moral, -

cultural, de instrucción, EHJr i.:i imposible y entorpece -

ria el desarrollo econ6rllico politico y social do nuos -

tro país. 

Ea por eso, quo en un por iodo dotcrminaclo, lns 

vacaciones permiten que ol trnbajadnr puetlil uodicnrao -

a la roalisrnción da lna acl ividt>deB onunciodna m¡ttn io¡_ 

111ento 1 eolrunontt~ 1u1l podr~ IH\l:itJ!:acor mm nu1~rrnhLul,.-.1 
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de él y de otras personas o legítimas exigencias, e in -

cluso le brindarán la oportunidad de a~sentarse de su d.Q. 

micilio teniendo en ésta forma provecho en cuanto que 

pueda conocer otros lugares de nuestro México, pudiendo 

de ésta manera contribuir al fomento del turismo nacio -

nal. 

concepto dol vocablo 

La primera idea planteada, al referirme a éste 

término de las vacaciones es la que se comprendü en el -

lenguaje común y corriente de acuerdo a la costumbre o -

por lo que siempre hemos oído de ellas, y a la que le d-ª 

mos la comprensión de descansar, de holgar. Sin embargo, 

las vacaciones como una de las formas do extinguir las -

obligaciones quo se presentan por lzi relación del traba·· 

jo y a cnrgo del patrón, tienen que sor analizadas dor;c1e 

til principio o sea empezanrlo por su significado r¡ram1'1ti

"• cal, qua fHKJlln e 1 diccionario dt: la Lenqna Espanola nos 

dice, que os ln acción y efm.:to do sunpendor negoc.loa o 
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estudios por algún tiempo, tiempo que dura la cesación -

del trabajo, acción de vacat:' un empleo o cargo, pero co-

mo ésto no aclara nada y se trata de determinar exacta -

mente el significado de ésta expresión, para tener una -

mejor idea, de igual forma tengo que analizar el término 

'~ vacar, por lo que, recurriendo a la enciclopedia Sopena 

ésta nos indica que es una interjección que nos expresa 

cesar uno por algún tiempo en sus habituales negocios 

estudios o trabajo, quedar un empleo, cargo o dignidad -

sin persona que lo desempeñe o posea. Dedicarse o entre-

garse enteramente a un ejercicio determinado, carecer es 

decir tener falta de algo. 

Con base en lo anterior y llegando a ilustrarnos 

estos conceptos completamente respecto a !:lU contenido, -

por ser ya acepciones mfls completan, conhiguicmtomente -

creo soa conVl'nicnte doc tr qut• lafl VdCacioncB se prouen-

t.an como lo dije ;,:inten lm 'd derecho L1hor.i !, dilndo cum-

plimiunLo íl un¡' 1·el<1ci6n cnnt:t •. 1ct11al y fW ha cn1do en 
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1' 
bajador a lo establecido también en nuestro artículo 76 -

de la misma Ley citada ya, y de ésta manera el concepto -

de vacaciones desde el punto de vista forense se encuen -

tra plasmado en el artículo aludido que a la letra dice: 

" Los trabajadores que tengan más de un año de servicios 

disfrutarán de un período anual de vacaciones pagadas, --

que en ningún caso podrá ser .inferior a seis días labora-

bles, y que se aumentará en dos días laborables hasta 11~ 

gar a doce, por cada año subsecuente de servicios. 

Después del cuarto año, el período de vacacio -

nes se aumentará en dos días por cada cinco de aervicios" 

17 
Guillermo Cabanellas en su compendio de Derecho 

Laboral, indica que lns vacaciones anuales retribuidas 

son el dorocho al descanso ininterrumpido que va desde 

unos días hñata n1<~n do un mea que el trubnjñdor tiene, 

con goco dn au romunnraci6n, al cumplir determinado lapso 

de proutación do servicios. 

u 
La n,J,T, "anttla qui~ por Vllcaci(•n nnunl t'otri .. 
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buida de los asalariados se entiende un número previamen-

te determinado de jornadas consecutivas, fuera ~e los 

días festivos, días de enfermedad, durante los cuales ca-

da afio, llenando el trabajador ciertas condiciones de seK 

vicio, interrumpe su trabajo y continúa percibiendo su r~ 

muneraci6n. 

ti 
Montenegro Baca considera que las vacaciones 

son el derecho del trabajador a suspender la prestaci6n -

del servicio en la oportunidad señalada por la r,ey, sin -

pérdida de la remuneración habitual, con el fin de aten -

der u los deberes de la restauraci6n orgánica y de vida -

social, siempre que hubiere cumplido con los requisitos -

exigidos por las disposiciones legales. 

A.- Sujetos 'l'i.tylm;-eo dg_Jas vaQacionerJ ........ 

De ncuordo •• lo!\ boncfic:ion que otorga nuestra 

Ley vigente del Derecho dol 'l'n\l¡;1jo, en 1rn articule, pri-

10 
mei·o, al dinponcr quo 1.:wrti ch~ üb~1orv'111i::iil .. ¡~·11t•r,,1 l!n tu-
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tículo 123, de la constitución Política de los Estados --

Unidos Mexicanos, se entiende que protege a todo trabaja-

dor, no importa la condici6n, calidad o categoría que ten. 

ga ese trabajador¡ lo anterior, viene al caso citar y ha-

cer una referencia, por encontrar que los sujetos titula-

res de las vacaciones lo serán todos los trabajadores en 

general y sin distinción de ninguna naturaleza. 

De los renglones que anteceden se desprende que 

tienen derecho a·vacaciones los trabajadores que hayan --

conservado su calidad de tales, por un período mayor de -

un año¡ sin embargo encontramos una excepción a la regla 
21 

y está consignada en el artículo 77 que dice " Los traba-

jadores que presten sus servicios discontinuos y de los -

de temporada tendrán derecho a un per fodo anuél l de vaca -

cienes, en proporci6n al número de díns trabajados Em el 

afio" • Esta disposición no se encontr11lin en la legisln -

ci6n do 1931, y on nin<JUna otra, yn qtw r;ó lo L<m fon dcr_s 

cho los trab<1jadoros que habínn prest.1\11• sus norvicios po1· 

máa do un afio. 
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No obstante lo anterior considero que las vaca

ciones a los trabajadores se les deben conceder en propo,t: 

ción a los días trabajados durante el año, y en forma ge

nérica no únicamente a los discontinuos y a los de tempo

rada. 

Para ampliar la exposición agrego que intervie

ne también el patrón pero no como sujeto titular de las -

vacaciones, más bien como sujeto pasivo, por ser éste la 

persona que debe otorgarlas al trabajador, sujeto que su,t: 

ge debido a la relación de trabajo de la que ya se habló 

al inicio de éste capítulo. 
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Capitulo III. 

A.- Momento en gue surge el Derecho a disfrutarlas. 

~.- Tiempo en que se deben otorgar. 
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A.- Para que el trabajador adquiera el derecho a disfru -

tar de vacaciones pagadas debe haber preotado previa~ente 

un periodo mínimo de servicios. 

La determinación de la antiguedad mínüua anual 

ha diV'idido a autores entro un criterio restrictivo, ple

gado al afto calendario, y otro más finalista, basado en -

un lapso anual que se cuenta desne el ingreso del trabaj-ª 

dor al rrnrvici.o de la empresa. 

Sin embargo las vacaciones anuales pagadas se -

refieren ul "f\o do t1 ubnjo prestado por el trabajador, y 

no al ano de calendario, 

Du li11 fvr ma quu un traliajac.lor que inicie au.s -

1.un:vit~h)íi " mH<H nc1011 d11.1 l.972 lo corrompondc diufr\\tnr laa 
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a mediados de 1973, porque si tomaramos el afio calendario 

disfrutaría hasta fines de 1973 y no podríamos sostener -

un criterio tan arbitrario como el de fijar el derecho a 

las vacaciones en relación con un lapso determinado por -

el calendario, y no por la prestaci6n real de servicios. 

La doctrina de la Suprema corte de Bs. As. en -

sent. del 25/x/1950, en Derecho del trabajo, T. XXI, pág. 

Z2 
67, coincidente en lo principal a lo expresado. 

Las vacaciones se establecen sobre la base de -

la prestación efectiva de servicios y no sobre la base --

a~o calendario o en relación a la antiguedad del trabaja-

dor. 

Conforme a lo dispuesto por nuestro articulo 76 

de la Ley Federal del Trabajo, los trabajadores que ten -

gan más de un ano do servicios diafrutar6n de un periodo 

anual de vacaciones pngndae, qlw en ninqün cnso podrá ser 

infurior u 11eis cHdo li.lLort1lilc:u, hast;,. llegar n doco, por 
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Después del cuarto año, el periodo de vacaciones 

se aumentará en dos días por cada cinco de servicios. 

De acuerdo con la disposición laboral indicada -

diremos que surge el áerecho a disfrutar de vacaciones, -

cuando el trabajador ajuste un año de servicios; ahora 

bien del propio artículo 76 se desprende que el goce o di~ 

frute de las vacaciones puede estar condicionado a los su

puestos: 

Primero.- La existencia de un vínculo contrae 

tual de trabajo. 

Segundo.- La prestación de servicios por m~s de 

un ano, sin interrupción. No obstante, estimo será conve -

niente aclarar que éste derecho a disfrutu.r de las Vi:\caci.Q 

nes, se puede concebir düade el pr imcr día que ten<p do 

trabajar en dctcrmin;1da emproirn un trabajndor, conforme a 

la rf.llaci6n de tr.aba·)o prcvL1Tnl'nte untablt.·í.da, ¡Jor ln que 

debe pres t.nr o l ucr vi el o ¡i;v~ L.Hlo, u it tHh: ión que ori q lnn 1 a 

nuq•li:tioi6n do un tltw•1dw pr;ro n.11 ur:.\lllltllllü con l)l ··on:i;Jl.(\ 
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tivo de una obligación. Son personas que por el hecho de -

no tener mts de un año de prestar sus servicioc ne se les 

debe marginar todo lo contrario, porque de no ser así pre

gunto, en que situación se colocarían aqu.ellos trabajado -

res que a los quince días, un mes, o dos meses se retiran, 

renuncian o los despiden, por no haber cumplido un año de 

servicios no han adquirido su derecho, contesto a ésta in

terrogante, que sí lo han adquirido, aunque de hecho no lo 

van a disfrutar se han hecho acreedores al pago de éstas, 

por no poder disfrutarlas precisamente, por ese retiro o -

renuncia de la que fueron objeto, caso en el que se colo -

can también los trabajadores discontinuos o los de tempor~ 

da que van a disfrutar en proporción al número de días trl!, 

bajados en el año, situaciones de las que no hablaba en lo 

absoluto la legislación de 1931, que en su artículo 82 so

lo tendrían derecho los trabajadores que tuvieran más de -

un año, en consecuencia qtwdaban desvirtundos o descarta 

do¡¡ los trabajndorea quo prcntnban S\Hl servicios tlisconti.

nuos y los de temporada, pero <1fortunadC1mcnte y en benefi

cio du nosot:.rcs lo<J trahajMioi:t::<i se aubB<in<1 ene error r:on 

nuestro actui'll a1·tf.culo TI, dd>ido a ln formación do una -



fuerte corriente en favor de los trabajadores, la q1ie pug-

n6 porque ae nos concediera el derecho al descanso anual ·~ 

de acuerdo a los días que hubieremos trabajado en dicho .--

tiempo. 

La anterior ide~ fué recogida de la conferencia 

Internacional del Trabajo, que se reuni6 en Ginebra en el 

afio de 1936. De ésta forma varios contratos colectivos de 

trabajo adoptan el pago proporcional de vacaciones a trabs. 

jadores que no tenqan más de un año, como lo es el contra

Zl 
to de la Industria Azucarera que establece que los trabaj-ª 

dores que no tengan doce meses del año, disfrutarán de los 

días de vacaciones que correspondan al número de días tra-

bajados. 

Oc acuerdo con ostaa ideaa, considero que se po-

drá fijür en ol contrato de trabajo y por común acuerdo de 

las purtcs c1l momento en quo !>Urja cirn dnrccho il disfrutar 

lna vac.,cioncs, Hicmpre y c11¡1ndc no !'C op(1llt.Jil ese uc110rdo 
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dos por l~ Ley ya que éstos favorecen al trabajador. De -

aqui que los convenios entro patrones y trabajadores por -

lo que se refiere a las vacaciones no podrán contener dis

posiciones que restrinjan tal derecho, pero estimo que ese 

convenio entre las partes si puede contener prestaciones -

que contravengan las disposiciones legales, natural.mente -

siempre que se favorezca al trabajador. Dada esta situa -

ci6n de irrenunciabilidad del derecho a disfrutar las vac-ª. 

ciones cuando ha surgido ya éste momento, por otras formas 

jurídicas como una indemnización u otra compensación, sal

vo en el caso en que las vacaciones no puedan disfrutarse, 

verbigracia un despido justificado o injustificado, ya que 

la Ley en éste caso no deja sin cumplimiento un derecho l~ 

gítimamento adquirido por. el beneficiario, compenE:iándolo -

con una indemnización pecuniaria, ahora ui justificada y -

como aconteceríu tumbi6n cuando muero el trabajador, en Ó.§ 

te cnso su indomniiu o loa benefici~rioa dol mismo por los 

derechos udquiri<loi; por 61, o HUfl c.itHiahnbiuntu11. 

Bn e1rn virtud, cxist:o 1111a corriente reli\tiva al 

dorocho do tli.0Cn1tar !Mi v.w11ciunt.n, '-'llcl'l'HH'.adll por 1·:rno1• 
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to Krotoschin que en su página 326 del Derecho del Trabajo 

~4 
de Walter Kaskel y Hermann Derch, dice que la mayor.ía de -

las Leyes estatales declaran expresamente inderogable el -

.derecho a disfrutar de vacaciones y subrayan de éste modo 

que se trata de un derecho forzoso, que no puede ser ni e~ 

cluído ni restringido en detrimento del trabajador. 

Transportándonos a nuestro derecho positivo con-

sidero como lo dije antes, que surge ese momento a disfru-

tar de las vacaciones en la forma mencionada y e1 patr6n -

está obligado a conceder las vélcaciones a sus trabajadores 

una vez que éstos adquieren tal derecho, no pudiendo por -

tanto los trabajadores renunciar a ese derecho ni a dicho 

descanso, cm c<rno contrario cuerfamos i'I lo quo se1'ala el -

a 
artículo 3:3 de nuestra Ley que expresa a 1<1 lctrci: " Es nJl 

la la renuncia que los Lrabajmloreu hi:l•J<m dv lm1 salar ioa 

devengndos, de Lw indf'mnizncionos y cfomtir; }ll'."(?r.Licionon --

que deriven de los servicios proutG<los, cunl4uiern quo aou 

la forma o dc-nurnilrnción quo uc lo dé " • 



. u 
Para cesar:i..no, la naturaleza jurídica de las v-ª 

caciones anuales es doble: a) para el patrono, es la de --

una obligación de hacer, al consentir el alejamiento del -

empleado durante el período mínimo fijado por la Ley¡ y de 

dar, por pagarle el salario equivalente: para el empleado 

es, al mismo tiempo, un derecho, el de exigir el cumpli --

miento de las mer.cionadas obligaciones del patrono; y una 

obligación de abstenerse de. trabajar durante el período de 

vacaciones. Lógico es que de esa obligación surja para el 

patrono un derecho: el de exigir su cumplimiento. 

Respecto a esto es imprescindible tocar nuevamen 

te nuestro código laboral y es así como tendremos que reml 
27 

tirnos a nuestro artículo 81, el cual habla del período p~ 

ra conceder las vacaciones y textualmente expresa: 

" Las vacaciones deberán concederse a lofl trabah• 

dores dentro do los aois mcseu siguientes al cwnplimicnto 

del ano de servicios, Loo patrones cntrcy~r~n nnualmente o 

s1''3 trabnj,1doren 1.nn c::o¡1stancia que contenga 11\l nntiguedad 
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rresponda, y la fechcien que deberán disfrutarlo. 

cuando se produce la substitución de patrón no -

se afectarán las relaciones de trabajo de la empresa o es-

tablecimiento. El patr6n substituido será solidariamente -

responsable con el nuevo por las obligaciones derivadas de 

las relaciones de trabajo y de la Ley, nacidas antes de la 

fecha de la substitución, hasta por el término de seis me-

ses~ concluido éste, subsistirá únicamente la responsabili 

dad del nuevo patr6n. 

El término de seis mases a que se refiere el pá-

rrafo anterior, se contará a partir de la fecha P.n que se 

hubiese d~do aviso de la substitución al sindicato o a los 
H 

trabajadores. Art. 41 L.F.T. 

Conforme a esta disposición quiero e:xpres1u· que 

como la antignedíld del tr.nbaiador no se madifica por la --

sub'ltit11ci6n ckd p<ttrón, 6ste asume todns l<ts obligaciones 

µend1entuB un m<lLurict do vacaciones, dentro do los tórmi -
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de uno u otro1 de tal forma que cualquiera de elfo~ depe.:.. 

rá 

En cuanto al plaz~ se ~firma que se deberán con

ceder al trabajador a más tardar dentro de los seis meses 

siguientes de cumplir el 6 los años de servicios, por lo -

que los trabajadores que reunan los requisitos enumerados, 

tienen derecho a vacaciones, la:; cuales deberán disfrutar

se dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que -

se adquirió el derecho, pero a éste respecto conviene acl~ 

rar que los trabajadores no se les van a fijar o van a to

marlas cuando lo estimen conveniente, porque ésta situa -~· 

ción perjudicaría considerablemente a las Empresas y a los 

medios de producción por lo que su diRfrute deberla estar 

reglamentado en lar; textos legales y de cw<1 mtrnera se evi

taría irregularidades y arbi tr nr iedades en cuanto a su fi-

jación, pero como no 1.rntá prevü;ta Ó<ltil si tu<lción, se ha -

acostumbrado se pon<JiHl de com\Íl1 oc1wrtlo c11 r unpccto lag -

pnrtes contri'lt<111tl'f1 intügr.mt'ef; de la reL.1ci6n de tr.ibnjo 

o en •ll91111ns ~dnos como ('S L1 rec1l•1 qener .1 l so tomPn cuan-



l~ empresa o 

cultad de la 

bi trio y cuando le 

29 
Vemos que lCl Ley de 1931, eri su artículo 82 úni-

camente señalaba que: Los patrones entregarán a sus traba-

jadores una constru1cia que contendrá la antiguedad de es -

tos y de acuerdo con ella, el período de vacaciones que --

les correspondiera y la fecha en que deberían disfrutarlas 

mismo precepto tomado por nuestra actual Ley Federal del -

Trabajo que consigna en el articulo mencionado al princi 

pio de éste subcapítulo en ésta forma vuelvo a repetir que 

se dejará al arbitrio del patrón determinar la fecha del -

disfrute, desde luego velará por sus intereses, pero cuid.E. 

rá que tal fecha esté dentro de los seis meses a que nos -

referirnos antes pnra no colocarse al m¡irqcn ele la l,ey, crl. 

terio incorrecto r• injUHto porque debcrfn L'fltilr m611 bien -

ajustado al acuerdo de vcluntadcrn que en UHtt! c;wo no cxij! 

te, pero el que CBtimo y reµi to lltll'VilnientL l.kbc1 !a ostnr -



trabajador deberia recurrir a 
--·. ~. ·- -

las autoridades de trabajo para que las juntas de concili-ª. 

ci6n y arbitraje resuelvan en definiti''ª' pero de cualquier 

forma que sea, el trabajador no podrá ni.mea escoger por si 

mismo la época de su descanso anual y tomarlo por propia -

iniciativa. 

Sin embargo cabe hacer aluci6n a la ~jecutoria -

JO 
pronunciada con motivo del Amparo Directo 928/66 Sabás BeL 

langa Narro. 10 de Febrero de 1967. cuarta Sala página 321 

si bien es verdad que el derecho a disfrutar de vacaciones 

se actualiza cuando se realizan los supuestos a que se re-

fiere el articulo 82 de la Ley Federal del Trabnjo ( 1931) 

también lo es que dicho precepto legal dispone, que en to-

do caso, el periodo anual de vacaciones que deba disfrutar 

el trabajador, se fijará por las partes en el contr<.lto de 

trabajo, De tal forma no bastZJ que el trab¡1jacloc nalq,¡ de 

vacaciones para realizarse los Aupueetos pt'eviet0n en la -

Ley, para que en forma unilateral ente clec~id:1 <Jl>;'.tt' ,k ·· -

ellas, .air.o es indisrcnRabh• un í1Cl1t.'rdo dl' volllntMlon en -

tre el trabnjador ~ el píltrón con roHp~cto a la fijnoión -
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de las vacaciones ya que por imposiCi6n' de lá. Ley ~i•aigg_ 
. ' '· - - -~-:::.' :·--.-<)~_::·!·-:_:. 

na parte no está de acuerdo con la otra no se pbdiá Újar 

el periodo vacacional unilatera.lmente. 

Por último en cuanto a la constancia de antigue-

dad, anualmente los patrones, están obligados a expedir a 

sus trabajadores de planta permanente, una constancia de -

antiguedad que debe contener los siguientes datos: Años de 

antiguedad en la empresa, número de días que les correspon 

de de vacaciones y el período o períodos en que las disfr~ 

tará. 

No debe entenderse que las constancias se formu-

lnrán en el mes de Enero de cada af\o a todos los trabajadQ 

res, deberán expedirse conforme el trabajador cumpla cada 

afto de servicios. 
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Capitulo IV 

a.- Tabla de vacaciones. 

b.- Interpretación patronal de la Tabla de vacaciones. 

c.- Interpretación obrera de la Tabla de vacaciones. 

d.- Reglamentación en la Ley Federal del Trabajo. 

a,- Tabla de vacaciones. 

46 

Para desarrollar el presente capítulo he consid.Q 

rada materializarlo como adelante lo hago y de esa manera 

poder determinar en un momento dado, los días de vacacio -

nei; que deberá disfrutar un trabajador que se ha hecho 

acreedor a ellao, como derivación directa de ln relación -

contractual. Por tnntu so ejemplificnrj con Hituación y a 

ésto efecto elaborar6 un cuadro de nlÍmcroB, dispuesto en -

tal formtt, ..¡uo fad lite la dolerminaelón do los dfas do Vi! 

cacion<'a, doiwrihiondo lin: intcrµn.~ln~.i.011<.rn que se d¡in del 

mis1no, poi lo qut· l1<1y don pnutur¡rn fund,\nwntnlos, primcru

mentu \;t pntnmal, m1 ra'qllidn l<l dol trabnji\dor y pnrn t:i-
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Q...- Interpretaci6n patronal de la tabla de vacaciones, 

Es conveniente sentar nuestras bases o puntos de 

partida para proceder a la determinaci6n de los períodos -

vacacionales, de esta manera hago incapié a la hip6tesis -

señalada por el artículo 74 de nuestra Ley Federal del Tr_a ,. 
bajo, que nos señala los días de descanso obligatorio, que 

son los siguientes: 

lo. de Enero 5 de Febrero 21 de Marzo 

lo. de Mayo 16 de septiembre 20 de Noviembre 

y lo. de Diciembre de cada 6 años, 

Ahora bien la Ley Federal del Trabajo en su ar -
32 

tículo 78 nos dice que por lo menos deberán disfrutarse en 

forma continua seis días de vacaciones, a este respecto 

considoro que dichas disposiciones legales dan margen y a_g 

mitcn que estas se disfruten en uno o varios períodos des-

pu6s dol pr imur alfo <'le servicios y desde l\lego que on c11 -

sos normaloo, o sea no tomando cm cuenta ,, los trabajado -

rna diu~o~tlnuoo ni n loM do tumpnrada, por lo quo mo oo -



toy refiriendo '1nican1ente a los 

que han cumplido un ai'io de servicios y que van a disfrutar 

come mínimo del legal esta~J.ecido por la propia Ley y que 

es de seis días de descanso. 

En esa virtud, y siguiendo esta breve exposición 

aquellos ti abaj adores que sean afectados en su periodo va

cacional por los días mencionados anteriormente, 6 cea los 

festivos, se les debe interpretar que disfrutarán por ese 

hecho de un día más de vacaciones por decirlo así, o sea -

que se les debe correr el período en un día más, ejemplo. 

Juan Pérez tiene un año de estar prestando sus servicios -

a un patr6n adquiere el derecho de disfrutar seis días de 

vacaciones y por ese día festivo disfrutará siete días. 

Puede darse otra situación que es la de que du

rante el periodo •rncacional,. este se interrumpa por onfe¡, 

medad del trabajador y como connecuonci.a se tenga que wn

plinr el pcr iodo vacacional como aconteco en los canos s2 

f\alados por los dfoii (cslivoa. 
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Así está recogido en las legislaciones de Argen-

tina, Colombia, Bulgaria y Polonia. Se agrega que el trab~ 

jador enfermo no repone sus fuerzas ni recupera su capaci-

dad de trabajo. 

. ,, 
En diversas convenciones colectivas de Argentina 

se estipula expresamente que la enfermedad interrumpe las 

vacaciones e incluso que se prolongan automáticamente en -

tantos días como se haya estado enfermo. A falta de Ley eA 

presa, los tribunales argentinos han declarado que la en -

fermedad o el accidente inculpables ocurridos durante las 

vacaciones interrumpen su disfrute: y ello por cuanto sus-

penden el contrato de trabajo y sus efectos entre estos el 

descanso anual. La enfermedad ha de justificarse fehacien-

temen te. 

En otro aspecto de la misma cuesti6n, durante la 

enformadad del tral-aj ador no se pueden conceder laa vaca -

cienes, por cuanto el contrato laboral e~>tá yn en suspenso 

y ol trub;.ijnder no ne enc11entr1l en cond.icioncs de desean ~ 
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Respecto a la postura enunciada en renglones an

teriores, existe la corriente llamada patronal que sostie

ne en éste mismo punto y argumenta, que dentro de éste pe

r !odo de seis días de vacaciones, sin tomar en cuenta el -

día festivo, al trabajador se le debe computar el domingo, 

señalando al efecto que existe un supuesto día de descanso 

desde luego se están refiriendo al séptimo día de la sema

na, y que a ese supuesto día de descanso, no tendrán dere

cho, ya que precisamente este nace después de seis días -

trabajados, por lo que si durante sus vacaciones no labo -

ran ningún día, no obtienen tal derecho a ese séptimo día 

de vacaciones, ni trunpoco en cuanto a su cálculo económico 

'l'Ómese en cuenta que el ordenamiento legal establece. 

cuando el trabajador no presto sus aervicios to

dos los diaB de trabajo de ) a rwmona, tcr11.lrá derecho u que 

""' lo pmJllO 11nkmnontu 1.:1 parlt' propornionill, cnlculad<.1 SQ 

bro el O<lLYrio dt> lon din~1 en que huhi<.Hrn trabajado, por -

lo q\lu ilpl ie1m1to .ui.1 l6qi.c•ü111nnt" enl•! cr it•T io tendr L1:nof, -

el rcoult.iHlo itntur iormcntu t:1xp1w1•1tu y .i<Jreq.111, ilfirmcunoa -

lo íU\t~1r1or tH1'it1rlítu, n1w11trn Lfiy F~rh,•ri1l lh,•l 't'r<\lMío tix • 
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34 
presa en su· articulo 76 que los trabajadores que tengan --

,, - .. --

más de un año de servicios disfrutarán de un período anual 

de vacaciones pagadas que en ningún caso podrñ ser infe --

r ior a seis días laborables, por tan.to los patrones seña ·-

lan que se caé en las premisRs Aeñaladas en éste artículo 

y que habla indiscutiblemente de seis días, sin embargo o.Q 

sérvese que no dice disfrutarán de siete días, mucho menos 

explica que serán seis días con domingo. 

Acerca de si en las vacaciones deben ser comput~ 

dos sólo los días hábiles o si se cuentan los días corrí -

dos, se divide la legislación positiva. En la Argentina, -
JI 

tanto la Ley 11.729 como el Decreto-Ley 1.740/45 cuentan -

como de vacaciones los días corridou, nin conaidcrar desde 

luego los días festivos. 

Por lo quo otorgandu ooia d!ns no so infringu en 

lo absolutt) 1,1 dispo:'\ición legal, mtís bit•n l'IWuadra ol cá]. 



años subs¡ecuentes de servicios~~ 

discrepancia en ningún criterio en cüanfo ~ la,deter'~ir1a~ 

ci6n de los días de vacaciones referentes al primer párr-ª 

fo del mismo artículo y generalmente se conviene por tanto 

que al primer año le correspondan seis días, al segundo --

ocho días al tercero diez y al cuarto doce. Donde si empi.§. 

za haber divergencia en el computo de los días de vacacio-

nes es a partir del cuarto año o sea más de cinco años de 

servicios posteriores al cuarto, corresponderá al noveno -

año los dos días adicionales siendo por tanto catorce días 

de vacaciones, y los otros dos días adicionales de vacaciQ 

nes corresponderán al décimo cuarto año de prestación de -

servicios. 

Habiundo quedado claro este criterio a continua-

ci6n aslJozo esqucm5Licamentu ;:il cuadn,> d.:i vacaci0noa pat(,1¿ 

nal. 

Por ul ll'r , ilí'lll cumplido 6 dínn. 
Por () 1 2uo, .1i\O ('11mp 1 i ,10 fl <H.an. 
P~lt" (! l Jur. ,,nn Clln1p l ÜhJ 10 dL\R, 
Por t~ l 4o, ll j\p .. ~ ump l i dn 1 ) 

" i\Í;Hl, 

Por t' l • ''"º 1'1Hllp l l dn ) 'l 1\L\11, _jl,\. •> 



Por el 60. año cumplido 12 días. 
Por el 7o. año cumplido 12 dí.as. 
Por el 80. año cumplido 12 días. 
Por el 9o. añu cumplido 14 dí.as. 
Por el loo. año cumplido 14 días. 
Por el llo. año cumplido 14 días. 
Por el 120. año cumplido 14 días. 
Por el 130. año cumplido 14 días. 
Por el 140. año cumplido 16 días. 
Por el 150. año cumplido 16 días. 
Por el 160. año cumplido 16 días. 
Por el 170. año cumplido 16 días. 
Por el 180. año cumplido 16 días. 
Por el 190. año cumplido 18 días. 
Por el :lOo. año cumplido 18 dias. e t e . . . 

Dentro de ésta misma corriente que se ha denomi-

nado patronal nos encontramos el calendario de vacaciones 

que rigió durante el af\o de 1971 en el Instituto Mexicano 

del Seguro Social. 

Tuve que citar el cuadro de vacaciones del Inst1 

tute Mexicano del Seguro Social, para que precisamente se 

observe que coincido su cómputo con el cuadro de vacacio -

nea de ln mismu corriente patronal, sin embrtrc¡o e abe acla-

rar que ellos conaidernn estoa díno do vn~ncioncp como la-

bcn.1llles, 1.,,J t"omzmclo en cuent;1 lor domiiHJU'1 para ol cómpu-

t0 da vacncionua sino que ~nicnmento dino labornbleR, 



Además, de las aclaraciones hechas.estamo$ con -

cientes que el propio Instituto Mexicano del Seguro Social 

no obstante de ser organismo descentralizado y que por esa 

naturaleza su labor es proteccionista a los intereses del 

Estado, éste ha demostrado en varias legislaciones y regl-ª. 

mentes que: el trabajador actualmente ha conquistado dere -

chas sociales que en pocos paises del mundo se otorgan y -

disfrutan, por tanto es inexplicable la coincidencia de --

posturas indicadas antes. 

A mayor abundamiento expreso que de acuerdo a --

las investigaciones realizadas, éste mismo criterio sosti~ 

ne el Licenciado Santiago Méndez Pardavé en cuanto a que -

existe relación o snmep.nza de su tabla a la t<1bla de vac-ª 

clones que tiene ~1 JnDtituto Mexicano del Seguro Social, 

as! como la tnhln a 'a que hago refun:mcL1 primeramente y 

quo so ha donominnúo corriente piltronal, /'Is{ el c.itado le-

trado en !JU obra l<l Pr.irti.1 de l\ntic¡u~id;id en la Ley Federal 

del 'l'raui\jo du 1'170 f,11 lnt~·rpret<1ei611 y J\pllcaci6n Pri'icti-

16 •. en, cü e tJ qtw tJH 
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porque su interpretación también se ha prestado a errores 

que pueden originar perjuicios a una u otra parte, por lo 

que después de confirmar nuestro criterio con diversas es

feras y funcionarios gubernamentales, podemos establecer, 

que sí el segundo párrafo del artículo 76 previene que de..§. 

pués del cuarto año, ( es decir, los cuatro primeros no -

cuentan, porque ya tuvieron su incremento afio por año ), -

el periodo de vacaciones aumentará en dos días por cada 

cinco afios de servicios, resulta la tabla ejemplificada an 

teriormente. Agrega este autor que con la escala anterior, 

debe tenerse presente que los días de vacaciones que se -

enumeran son laborables, por lo que en realidad se amplia

rán los periodos con los días de descanso semanale~ y fes

tivos, contractuales o legales, que queden incluidos en -

las mismas. 

Conforme a lo anlor iormuntc oxpucrnto, me adhiero 

a ésta posici6n ele l.<1 tilhlc1 de Víll'l'IC'i.Onl~H por considorur -

eea la poalura mrifl inllicad;1, t.•u ducit mtii· junt.1 y cquitatj_ 

va 11 lon intm:-tHu.:fl del trnh11j•llhir p¡;ra deh•nnin1u los dílll'I 

di!) VIH:trniunirn ¡1 111nrn1t.u p1•n1 1h1Jtk• lilO•JU uin cnmp11tl'lr -· 



los domingos ni los días festivos esto es, tomo en consid~ 

ración solamente días laborables. Por lo que se ampliarán 

los períodos durante la enfermedad, con los días de desean. 

so y días festivos, de tal forma creo que se deba dar aten. 

to cuidado a la expresión y espíritu de la Ley tOllando en 

cuenta los fines que se propuso el legislador en cuanto a 

la forma en que ésta va aumentando el período de vacacio -

nes, ya que su mala interpretación y errónea aplicación --

también se ha prestado a soluciones negativas que han or i·-

ginado serios perjuicios no solamente al patrón sino tam -

bién al trabajador por lo que dr~ acuerdo con el segundo pA, 
17 

rrafo del artículo 76 éste previene que después del cuarto 

af\o, el período de vacaciones se aumentará en dos días por 

cada cinco de servicios, los cuatro primeros no se tomurán 

en cueuta, porque los trabajadores ya tuvieron su increrncn 

to afio por afio, hasta el cuarto, así quP ne delJer ~ re9ul<tr 

el aumento de ele.:: dfos adicionalcu <1 pnrLlr dol qulnto nf1o 

empezando por tanto :m eso aí\o n torn.lrse el cómputo do Jos 

cinco al'ioi::, para u<!tcrm.inur ilR:I'. en 1:1 hov~no <ltlo, lon rHno 

ci tndon yn, es t im.m do qtw " p.1 r t it· di:· l ntJ\' ü!IO ano, ttl:'r l'i o 1 

nuevo cómputo de e inco nílori por'' e ,Wi" lrnu Ll 1~ l rlóc: i 1111, ~'\11\1:, 



los domingos ni los días festivos esto es, tomo en consid~ 

ración solamente días labordbles. Por lo que se ampliarán 

los periodos durante la enfermedad, con los días de desean. 

so y días festivos, de tal forma creo que se deba dar aten. 

to cuidado a la expresión y espíritu de la Ley,tanando en 

cuenta los fines que se propuso el legislador en cuanto a 

la forma en que ésta va aumentando el período de vacacio -

nes, ya que su mala interpretación y errónea aplicación --

también se ha prestado a soluciones negativas que han or i·-

ginado serios perjuicios no solamente al patrón sino tam -

bién al trabajador por lo que de acuerdo con el segundo pQ 
17 

rrafo del artículo 76 éste previene que después del cuarto 

afio, el período de vacaciones se aumentará en doB dírin por 

cada cinco de servicios, los cuatro primeros no se turn¡irán 

en cue11ta, porque los trabajadores ya tuvieron su incremcn 

to afio por afio, hasta el cuarto, así que se deber~ regular 

el aumC'nto de de:: dfirn adicitmales n porlir dol quinto aílo 

empezando por tanto :m ese año n tom,ffso el cómputo de• 1os 

cinco aftü~, para U~tcrminar ilGÍ en ~) 110VLl10 afio, l~H d[ao 

citadoo ya, ent:im.111do qu~' a P<fftir dr.'l no\•cno ,11'\o, scrA ol 



to afio en la premisa del segundo párrafo del artículo 76 

para concederle al trabajador otxos dos días adicionales 

y así sucesivamente se considerarán. 

Pero trur.bién haré referencia a la consulta ---

planteada por el señor Lic. Agustín Ruíz olive encargado 

del Departamento Legal de la Confederación Patronal de la 

República Mexicana, el 17 de Julio de 1970, al H. Depart~ 

mento Jurídico de la secretaría del •rrabajo y Previsi6n -

social. 

¿ Debe entenderse que los dos días de que habla 

el 2o. párrafo del articulo 76 de la Nueva Ley Federal --

del Trabajo son computados a partir del quinto afio de - -

prestación de servicios, 6 en su defecto deberán aumentaL 

se a partir del noveno afio de servicios ? . 

Respuesta del Departamento Jurídico con oficio 

9·000 ~73 Exp. 9/304 ( 3 ) 11 70 11 
/ B Asunto: se contesta 

JI 
conaulta Fh:mé' el Lic. Raúl Merino Ramos. 
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En la pregunta planteada por usted·, para que un 

trabajador tenga derecho a disfrutar de catorce días de -

vacaciones, deberá haber prestado sus servicios durante -

nueve afias. 

Lo anteriormente t::Xpuesto, es una interpreta --

ci6n de carácter doctrinal sujeta a lo que en definitiva 

resulevan las autoridades jurisdiccionales del trabajo. 

Observemos que lo enunciado es exactamente 

i<JUal a la tabla de vacaciones expuesta en páginas ante -

r iores. 

Otra consulta es la que el 16 de Agosto de 1972 

plantea Edicionos Andrade,S.A. al Congreso del Trabajo.-
39 

ndmero del oficio 160/72 Exp. CT-3. 

En contestacl6n el Congreso del 'l'rabajo inter -

preta Ci 20. párrafo del artículo 76 do ld Ley Federal --

del Trabajo en lll rlgui~nto forma1 
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La interpretaci6n de dicho párrafo es: Que des

pués del 4o. año de servicios se tomarán en cuenta cinco 

años más para que a los 9 años se aumenten 2 días en el -

período de vacaciones; y así sucesivamente como lo esta -

blece dicho artículo. 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a U§. 

tedes las seguridades de nuestra atenta y distinguida con 

sideraci6n. Unidad y Justicia Social.- México,D,F., a 7 -

de septiembre de .1972. El Presidente de la Subcomisión en 

cargada del despacho, Jorge Durán Chávez ( Rúbrica ) • 

Esto dltimo viene a fortalecer latt posturas yu 

manifestadas sobre la tabla de vacaciones. 
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c.- Interpretación obrera de la Tabla d~_vacaciones, 

'l'engo que seguir recurriendo a nuestro artículo 

76 de la Ley Federal del Trabajo, y conforme a lo que nos 

expresa, debemos tratar de explicar que la interpretaci6n 

de la clase trabajadora referente al mismo se plasma en -· 

la tabla que a continuación señalo, pero que a discrepan

cia del criterio expuesto en el inciso b, de éste mismo -

capítulo, la clase trabajadora no toma en cuenta los días 

domingos para incluirlos d1mtro de los días de vacaciones 

que tiene que disfrutar los trabajadores sino que única -

mente toman los días laborables 6 sea de lunes a sábado y 

a esto agret:Jo yo, que si tienen derecho a ose supueuto -

dia s6ptimo de la n~mana del que~ habla el p<itrón por el -

hecho de haber trabajado durante 365 días del ano, se lo 

han ganado en cuanto a su Jisfrute así como para el pago 

econ6mieo que ne dobo h<1eor, ;w{ se entiendo c.:¡uo el trnh..ü 

jador dchorti disfrutar do un din adic.i.011111. que correspon

do al domi IHJP y trunb1l'n c:omo en 16qi.co r.u¡iuner que ne ani

pl iar6 nl :>i:'r{'ldo ,fp v:1<.i1::io11c11 dl¡¡·,111t,! Id onl'ermed111.l, ··

por lo"' dfot1 f1.rn1 Jv~1n q11u 1 l1•tJ\l1•11 11 l1tt',1•rpn1wrrw 11r. <'•Jtt1n, 



Nuestro maestro Alberto Trueba Urbina en el co-

mentario que hace al artículo 76 en la Ley Federal del --

40 
Trabajo proporciona una tabla que debe servir para deter-

minar los días de vacaciones que tiene derecho a disfru -

tar un trabajador lo que quedará en la forma siguiente: 

1 año de antiguedad 6 días 
2 8 
3 10 
4 12 
5 a 9 14 
10 a 14 16 
15 a 19 18 
20 a 24 20 
25 a 29 22 
etc. 

Conforme a esta interpretación se entiende que 

el cálculo de las vacaciones no representa problema algu-

no hasta el 4o. año de servicios o antiguedad y se com --

prende que desde el So. alfo de servicios se otorgarán ca-

torce días, en el loo. 16 días en el 150. 18 días en el -

200. 20 d!as en el 250. 22 dias etc ••• 

Al disponer el precepto leg~ü que a1wenlarAn -· 
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dos días por cada cinco de servicios, los primeros cinco 

afios se cumplen después del cuarto año de servicios, sos-

tiene por tanto esta corriente de trabajadores que resul-

ta una aberración el querer computar los cinco primeros -

afios de servicios hasta el noveno año como lo hace la co-

rriente patronal. con el objeto de precisar su criterio -

razonan en esta forma. No es suficiente la ambiguedad del 

párrafo segundo del artículo 76 de la Ley Federal del Tr-ª 

bajo para pretender que los trabajadores admitan que si -

se obtiene el derecho por cinco años de servicios hasta -

el noveno año, de ésta ambiguedad resulta que se deberá -

hacer la interpretación más favorable o conveniente para 

los trabajadores según lo establece el artículo 18 de la 
41 

pr.opia Ley. ( In dubio pro opc:: ario ) , 

Agregan, que deberá prevalecer la segunda ca 

rriente do interpretación, dado qmi éste• artículo dice 

que en cww de <luda prevalecerá ln Jnterpretación más fa-

vorablú al trnb.1jadur. Lo qt..e 1>re'::endi6 el legiRlador no 

se puedt' procürnr, ya quo nu se coru1i•Jn•1 na··la ni en el --
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motivos d~l ejecutivo en el proyecto de nuestra Ley. 

La tabla de vacaciones del maestro True'ba es la 

que se aplica en el Departamento del Distrito Federal de 

acuerdo a lo que manifiesta la Direcci6n General del Tra-

bajo y Previsi6n Social en el oficio 25438 Exp. e 371/ 
42 

39859, de acuerdo a la consulta que presenta Ediciones A!l 

drade,S.A. el 16 de Agosto y la respuesta que con fecha -

30 de Agosto de 1972 por conducto del S2cretario Particu-

lar, Lic. Elíseo Rangel Gaspar, da el Departamento del D. 

F. 

En cuanto al 2o. párrafo. J\l terminar el cuarto 

ano de servicios ¡ de acuerdo con esta disposición se au-

mentará en dos días el número de vacaciones durante cinco 

aftos, como sigue: al quinto du servicios hasta ol noveno, 

disfrutar~ do 14 dlan; deJ dócimo al decimocuarto ano de 

0ntiguedad goznrA de lb díns du vacncioncn, del decimo 

quinto al docimonoveno aí'ío de flervkios tendr.'i 18 di.ls do 
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Pero puede decirse gue existe otra interpreta 

ción y es la que nos da la respuesta que le hacen a la 

consulta del 16 de Agosto de 1972 planteada por Ediciones 

Andrade, S.A. a la secretaría del Trabajo y Previsión so-

cial. Dirección General Consultiva. Número de Oficio ----
43 

9.001115 Exp. 9,/1296/700. 

Manifestélffios a ustedes, qua 81 párrafo segundo -

del precepto citado, es claro y preciso al establecer que 

después del cuarto año, el período de vacaciones se aumen 

tará, en dos días por cada 5 años de servicio, lo que de-

be interpretarse de la siguiente manera: Los trabajadores 

con más de 9 ai'los de antiguedad, hasta 14 al"ius, tendrán -

derecho a 14 dias de vacaciones; con más de 14, hasta 19 

anos, a 16 d!as etc •.. 

l • 6 5 "' 12 10 "' 14 15 ... 16 
2 .. B 6 .. 12 11 .. 14 16 ,,. 16 
3 • 10 7 "' 12 12 • 14 17 "' 16 
4 • 12 B "' 12 13 .. 14 lB .. 16 

9 .. 12 14 .. 14 19 .. 16 
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se compararon los contratos col~ctivos de traba-

jo más importantes de nuestras Industrias a fin de ex 

traer de ellos las instituciones más generalizadas para -

responder a las necesidades más apremiantes de nuestros -

trabajadores sin embargo no podrían extenderse a todos 

los trabajadores estos principios superiores a nuestra 

Ley Federal de Trabajo porque nos encontraríamos que ha -

bría empresas de condiciones menos 6ptimas que no podrían 

cumplir con esas prestaciones superiores, porque repercu-

tiria en ellas principalmente en su economía. 

Así es corno nuestra actual I,ey Federal del Trab-ª 
44 

jo sefiala y reglamenta en el articulo 76 que los trabaja·· 

dores que tengan más de un ai'io de servicios disfrutartín ·· 

de un período anual de vacaciones pagadas, que en ningún 

caso podrá ser inferior a seis días laborables, y que au-

mentará en dos días laborables, hasta llegar a doce, por 

cada ano subsecuente de servicios. 

Dospués del cuarto afio, el pE>r!odo do vacaciones 

so aumentnrá en dos d[na por cnda cinco do uurvicios. 
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se precisa en primer lugar que dis·frutarán los -

que tienen calidad de trabajadores, en segundo término 

los que tengan más de un ai'io de servicios, sin embarg0 

los trabajadores discontinuos y los de temporada tendrán 

derecho a un período anual de vacaciones, en proporción -

al número de días trabajados en el año. He considerado --

mencionar la disposición indicada antes porque no la en -

contrabamos en la Legislación de 1931, por la que sólo t~ 

nian derecho los que tenían más de un ai'io de servicios. 

Tratando de aclarar esta situación la Conferencia Intern.a 

cional del 'l'rabajo, en su reunión que tuvo en ln ciudad -

45 
de Ginebra en 1936, estima que las vacaciones se deben --

otorgar en proporción a los días trabaj aclos en e 1 ai'ío aún 

para los que no terminen el año, paru ser acreedores a --

ellas. 

Nuestra legislación fija un sistema para las va-

cacionea, otorgando n los trnbajadores un mínimc de• dírts 

a disfrutar conforme a la duración del il~u de vigencia --

del contr;•,to dc.i t.r i1hajo Hiendo lH;to mlnimu e 1 ck· b dí1rn -

labor:nbltw pnr n lw ll\W ttmqrm mtíe c\u un ilf\o do f'!Orvid.OR, 
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pero aclaro que esl:.P. periodo puede ser awnentade> por los 

contratante,,;. Tiende por tanto la legislación a evitar --

que por cualquier motivo el periodo dedicado al descanso 

sea reducido para que el trabajador pueda reponer sus 

energías y dedicarse a desarrollar actividades culturales 

intelectuales y artísticas, de tal forma y trascedental -

importancia que trata de evitar que el descanso por vac-ª 

cienes sea reducido por faltas de los trabajadores a sus 

laboreH, debido o como consecuencia de accidentes de tra-

bajo, enfermedades, o por cumplimiento de un deber cívico 

no se podrá reducir el período mínimo de vacaciones que -

nos otorga nuestra Ley. 

46 
Establecía nuestra Ley de 1931 en su artículo B2 

cuando hubiere faltas injustificadas del trabajador, el -

pa~~ón reduciría las Vücaciones a que tuviere derecho el 
47 

trabajador, violündo por Linto el artículo 93 que diapo -

nia al pngo del periodo do vncacioncs. 

Ahora bit'11 t1i en la actualidild ol patrón no se ~ 

ajuatl\ n lo di !:lptltH~t:n en l '' l.oy en C\lllnto l\ h1.1 vaca.:=io .. 
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nea y artículos relativos estará violando naturalmente, -

dichas disposiciones, en caso de que durante las vacacio-

nes solicite el servicio de sus trabajadores, por lo que 

se aesprende que las var.aciones que no se han disfrutado 

no pueden ser compensadas en dinero o por cualquier otra 

prestaci6n, o por alguna indemnizacj6n, por lo que el tr-ª. 

bajador tampoco podrá renunciar a éste derecho, porque no 

se daría la finalidad que persigue el espíritu de nuestra 

Ley, 

El derecho a gozar de vacaciones anuales retri -

buldas no es renunciable lo marca el artículo 21 del C6d.i 
48 

go Civil argentino. 

Los convenios particulares no puoden dejar sin -

efecto las leyes on cuya obsorvancin ontén intcrusndos el 

orden pl1blico1 y li'\u tUtJpo1df'ilmtrn ref<•r«·nton nl d<!ucRnao 

anual timH•n crnto últirno c1trtictt~r7 t,11 cc1nnonwncü1, nin -

dhfrutnr lo. 
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El hecho frecuente de que patronos y trabajado-

res convengan, el pr irnero en abonar doble salario y el s~ 

gundo en renunciar a sus vacaciones, no hace menos licito 

ese acuerdo. se produce una situaci6n especial en la que 

ambas partes actúan en una esfera prohibida; el patrono, 

al no otorgar las vacaciones; y el trabajador, al perci -

bir doble salario por su renuncia. El patr6n está sujeto 

a sanción, como también el trabajador; porque las vacaciQ 

nes se establecen en beneficio de este último y resulta -

inmoral vender, o traducir en dinero, un beneficio otorqa 

do por poderosas razones. 

El convenio de la Organización Internacional 
49 

de! Trabajo de 1936 establece sancione& para el patrón 

as! como también para· el trabajador, sancionando al pa -
~o 

tr6n conforme al artículo 878 do $ 100.00 a $ 5, 000. 00 

por violar los artículos 7v y 77 de nuestra Ley Federal -

del Trabajo, el citado convenio también establece sancio-

nes para el trabajador qu.:i ha violado liHJ finalidades del 

descanso varl\cionnl, pr~vándolo de la rcmun.:iraci6n corre.1 

pondionto a tal pcriodCl y ayrega quu ol tr:ibaj'ld0r r:¡1.to d,u 
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rante sus vacaciones perciba por cuenta propia o se em --

plee bajo las ordenes de otL·o patrón, perderá el derecho 

que le corresponda por cuenta de esas vacaciones, porque 

las vacaciones persiguen el fin de descansar por un tiem-

po para reponer energías. 

En 1936 emiti6 la Organización Internacional --

del Trabajo un decreto que aprob6 nuestro Gobierno y pu -
51 

blicó en su diario oficial del 21 de abril de 1930, el 

cuál manifiesta ( no incluyen trabajadores domésticos, a 

domicilio, campo y marinos ). La autoridad competente de 

cada país podrá eximir de la aplicación de éste convenio 

a: Las personas que trabajen en empresas o establecimien-

toa donde sólo trabajen mi~nbro~ de la familia del patr6n, 

Las personas qua dcsempefian puestos de adminis-

traci6n p~blica cuyas condiciones de trabajo les den der~ 

cho a vacaciones anuales pagadas, teniendo derecho des --

puás do un atto cont ínuo i) \'acaciones pagadas cuando menos 

Je 6 días hábiles, los menores de ll> anos de edi\d tendrán 

derecho doapu6u do un ano d~ sor1iclun n vncn~ionoo por -
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lo menos de 12 días laborables. No contándose en las vac~ 

ciones anuales pagadas los días de fiesta oficiales o de 

costumbre, ni las interrupciones de Trabajo debidas a en

fermedades. 

Se podrán fraccionar las vacaciones anua-les pa

gadas siempre que exceda de la duraci6n mínima prevista -

anter iorrnente. 

se aumentarán las vacaciones anuales pagadas 

progresivamente conforme a la duración del servicio. 

Toda persona que disfrute vacaciones deberá re

cibir durante el período de las mismas, su remuneración -

equivalente aumentada· con la remuneración que reciba en -

especi.o y además la remuneración fijada por contratos co

lectiv.:>s. 

Sor& nulo todo ~cuerdo ~eferente a ln renuncia 

do las vacaciones. 



72 

Será privada de remuneraci6n por el período va

cacional toda persona que al disfrutar de vacaciones parua 

das se emplee con otro patrón. 

El despido imputable al patrón en contra del -

trabajador no lo priva a éste de recibir sus vacaciones. 

Es tendencia generalizada, tanto por las Conven. 

cienes adoptadas por la o. I. T. como por la doctrina, plal!, 

mada en algunos tP.xtos legü1lativos, la de prohibir el -

ejercicio de una actividad profesional remunerada durante 

las vacaciones, con el objeto de que oe disfrute efectivl! 

mente como tales y porque el trabajador cuenta ya con los 

ingresos que el empresario le abona durante la Licencia. 

Como se ha sel'lalado anteriormente, la sanción consiste en 

la pérdida de 1;1 rotrihuci.6n que el patrono debería abo -

narle, ai ol trubajado1 hu renunciado al anticipo rrununc

rat,orio1 o un lit <levoJ11c1611 o du11c1wnlo do 6Htc si las vs. 

cncionou so l\i\lJfan n~mun1irdtlu previamente, q1w 09 lo nor-

mlll. so Aplicn .: l prindp io do l.'l incompntibi U.uad de lan 

porcop1..:itJ11t'lfJ 1 tm virtutl 11111 w1r1l PI trnl111111llnr no fHrnth1 -
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recibir durante un mismo lapso más que un salario. La 

prohibición de trabajar durante las vacaciones anuales r~ 

tribuidas es absoluta. 

De conformidad con las convenciones 52 y 54 de 
52 

la O.I.T. aprobadas en 1936 y la Recomendación 47, de 

igual organismo y afio, así como la reglarnentaci6n que pr~ 

domina en la mayoría de los paises, en la institución de 

las vacaciones se aplican los siguientes principios: a).-

para tener derecho a las vacaciones anuales retribuidas -

se requiere un mínimo de prestaciones al servicio del mi.§. 

mo patrono; b) .- las vacaciones deben ser progresivas, 

desde un límite más bajo hasta un máximo, en relación con 

la edad del trabajador y ld naturaleza de las prestacio -

nesr c).- la continuidad de la vacación, que no sea frac-

cionada, con lo cual perdería su eficacia y se deanatura-

lizaría su objeto; d) .- que el trabajador perciba durante 

el tiempo de vacacionon 1'1 remuneración que le correspon-

da, en la misma forma que si hubiese entado trabajando¡ -

e).- el derecho a l«a vacaciones nnualtlf; nitrihuidas no -

Sil p:i~rde pof' cil <1aupidn )ltRtif.icnrk1 .::> pnr nmunch volu.Jl 



74 

taria al empleo¡ f) .- el derecho a las vacaciones no admi 

te ni abandono, ni renuncia¡ g) .·- las vacaciones, como 

norma, no son compensables con dinero, compensación s6lo 

aanisible en casos excepcionales. 



C A P I T U .L O V 
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~itulo V 

a.- La prima del 25% sobre vacaciones y los domingos que 

afecte. 

b.- Cómputo de vacaciones en semana inglesa. 

c.- Cómputo de vacaciones en empresas donde se paga el s! 

bado de lunes a viernes. 

d.- vacaciones y las fuentes formales del derecho laboral . 

Ley, Jurisprudencia, doctrina, principios generales -

del derecho, el contrato colectivo, el contrato Ley y 

la sentencia colectiva. 

e.- Vacaciones para menores de dieciséis af'ios. 

A·- La PFima del 25% sourc vacaciones y los doming9JL...9.!lll. 

afecte. 

Indudable es ~l legro ~lcanzado por. la clase -

trabajadora en el af'io do 1970, fecha en la que dohido a -

su constante lucha por transfotmarEH' y BllfHfft1rse tratando 

de oucalnr un peld¡1f'\o máa para obt:mwr una mujm nbiea -

ci6n dnntro de nUNltr11 nociud11d, fl!l nllo<Jil \lll 1111ovn 1foro-
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cho soci~l y es nada menos que el 25% de prima de vacaciQ 

nes que se le debe entregar al trabajador sobre los sala-

r ios que perciban durante su período vacacional. 

Esta disposici6n se encuentra consagrada en el 
s~ 

artículo 80 de nuestra Ley Federal del Trabajo, precepto 

que entr6 en vigor el día primero de Septiembre de 1970, 

por lo que, será un derecho social total y universalmente 

nuevo, salta a la vista la finalidad que se persigue con 

éste artículo, o sea de que el trabajador pueda disfrutar 

de sus vacaciones, estimando que sin la prima no le seria 

posible tomar las en virtud de que su salario diario lo --

tiene ya destinado al gasto cotidiano ele él y de su fami-

lia, sin que tenga que verse en la necesidad de recurrir 

a la solicitud de préstamo con su patrón o agiotistas, y 

en caso de hacerlo sería motivado por otras razones o ca11 

sas, obteniendo en ésta forrni1 un in~¡rono extraordinario · 

que le pormitn disfrutar y s11lir del l11qi\r donde tiene el! 

tl'lblecido su do111.ic i 1 io y i'ISÍ tras l¡¡dar ne alglln otro lado 

de recreo, dAndole la prima do Vi'lcaciono~ oportunidad de 

aonocor otros luqare~ y ao ~~tn formn f omuntnr nuestro t¡ 



r iamo nacional. 

No obstante lo manifestado, opino en forma muy 

personal que ese 25% como prima para disfrutar de vacaciQ. 

nes es realmente insuficiente para que el trabajador pue

da salir de vacaciones, más aún en los salarios minlmos y 

en los periodos que se vayan a disfrutar 6 dias de vaca -

cienes únicamente, al efecto se~alo que en un salarlo mi

nimo de $ 44.85 diarios y con seis días de vacaciones la 

prima del 25% será equivalente a $ 78.48 cantidad que no 

alcanza ni siquiera para poder obtener un boleto en algu

na terminal de autobus y trasladarse a cualquiera de nue11 

tras fronteras, de esta manc .. ra trato de munifcstar mi po¡, 

sonal punto de vista sobre éste 25% que resulta i.nsufj -

ciente, sin embargo espero que en naestra mtifl próxima re

visión de la Ley Federal del Trabajo nucntros l(!yislado -

res prevean esta ~•ilui\ci6n, y la tomen cm cuontn pnra re

formar óste párrafo en beneficio de nuestra ~laoe trabaja 

dora. 

Ahora bien H plantu 11\ rroblom6tlc.:i tiubra h 



interpretación y aplicación de este artículo, sobre el P-ª 

go de la prima del 25% de vacaciones en cuanto a los do -

mingos que afecta tanto en la semana de 48 horas, así co

mo en la llamada semana inglesa en la que se laboran 40 -

horas. 

En cuanto al primer punto tratado, existe la in 

cógnita de que si corre o no la obligación a cargo del P-ª 

trón, de cubrir el 25% como prima de vacaciones sobre el 

domingo que se interpone en el disfrute de seis, doce, -

dieciocho, veinticuatro o treinta días. 

1\1 respecto plantearé las soluciones posibles ·

de dos corrientes ideológicas o sea la patronal y la del 

trabajador sobre el problema en cuestión. 

Lil corriente patronal dirá que no corre a su -

curgo la obligacl6n do pagar el 25% sobre los citados do

mln1Jos 1 viqilRndo fundnmentalmente y desde luego con un -

ac11tido prcH;oc1üon.ialn sus inturoses ocon{Jtnicos, puesto -

qm1 1ü como 1mAt 1.e11\:l Flfl ol cup!tulo ru1tor ior, quo so dll k 



ben computar los domingos a efecto de calcular los días -

de vacaciones, debido a que el trabajador no labora nin -

g11n día durante estos períodos vacacicn&.lea, y que con-.o -

consecuencia de esto el trabajador no tiene derecho a ese 

sáptimo día de la semana, mucho menos se hará acreedor a 

recibir un 25% como prima de vacaciones sobre ese domingo 

por lo que se deberá calcular el 25% sobre los salarios -

de los días en que se van a computar las vacaciones, vue.J.. 
54 

ven a argumentar el artículo 76 de la Ley Federal del Tr-ª. 

bajo que a la letra dice, los trabajadores que tengan más 

de un año de servicios disfrutarán de un período anual de 

vacaciones pagadas que en ningún caso podrá ser inferior 

a seis días laborados, por lo que piennan que encuadra la 

interpretación que dan del 25% sobre prima de vacaciones 

con la diapoaici6n legal, que habla solamente de seis 

días y no uxpresa que serán siete días, ni tampoco que s~ 

r&n s~is días con domingo 6 domingos en caso de ser supe-

rior el periodo vacacional, estimando que no violan nin9J! 

na diaposición legal. 

No exi:ato e J. dor.echo del traboj actor porque as! 
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como nace el e::upuesto día de descc>.nso del que ya se habl6 

y que se refiere el séptimo día en el cálculo del período 

vacacional, y si no se ha obtenido derecho a que se le p~ 

gue el séptimo día como vacaciones tampoco tendrá derecho 

al 25% sobre prima de vacaciones de ese daningo o cual --

quier otro. 

Con éste criterio expresado ya, no estará de -·-

acuerdo el trabajador porque dice que si existe a cargo -

del patr6n la obligaci6n de cubrir el 25% sobre el sépti-

mo día o sea el domingo que se interponga al disfrute de 

vacaciones y como prima adicional a su salario, como seBA 

lan en el capítulo anterior que por el hecho de trabajar 

365 días del aBo se han hecho acreedores a ose séptilno --

día y siendo esto determinante, totalmente se desprende -

desde luego que si tiene derecho a percibir el 2S% sobre 
~~ 

ese séptimo día, además el artfculo 80 do nuestra actual 

Ley Federal dol Trabajo expresa: Los truL1lj<1dores tendrán 

derecho a una prima no menor dol 25% soiire lo& salar ioci -

que le:. correspondan durante esto período do vacacionoa, 

de nqu! quB vuelvo a :ruca1ctff que 111 dt}tor111i11&cJ-6n dol ·-
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25% proviene directamente del salario, previa compulsa de 

que son determinantes las razones anteriores sobre este -

séptimo día con su 25% porque se han hecho moral y legal-

mente acreedores a esta prestación. 

Desde luego que la Ley no señala concretamente 

que ese pago del 25% será incluyendo el domingo se sobren 
56 

tiende, y como existe duda aplicamos el artículo 18 de --

nuestra Ley Federal del Trabajo, prevaleciendo la ínter -

pretaci6n más favorable al trabajador. ( In dubio pro op,g 

rario ) • 

Confirma todo lo anterior las ideas de la Orga-

nizaci6n Internacional del Trabajo celebrada en el año de 
&7 

1936, ideas que nos dicen que toda persona que disfrute -

de vacaciones deberá recibir durante el periodo ele las --

mismas l.'IU remuneración habitual, aumentada con su remune-

ración en especie> y aún por la fijada en los contratos c.Q. 

lectivos, sefialo que será determinante, eJ nalario deven-

gado para calcular ese 25'% te1ntan veces mencionado, si --

aplicamoa 6sta disposición t't)sultad t...odnv!~1 máa bonuU .. 
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ciado el .trabajador porque el cálculo se hará por una can. 

tidad superior a la que percibiría, calculandose entonces 

por todo lo que reciba de prestaciones adicionaleB, aumen. 

tando a su salario ordinario corno el tiempo extra, premios 

de producción, de calidad, de asistencia, comisiones, gr~ 

tificaciones, viáticos, etc .•. 

b,- c6mputo de vacaciones en Semana Inglesa, 

La denominación semana inglesa trae arraigo in

glés y corresponde a paises desarrollados económicamente 

porque han superado la etapa de la industrializaci6n. 

Designaré empresas de semana inglesa aquellas -

en las que se desarrollan las actividades propias del trft 

bajo, con un horario fuera de lo común, y en contraposi -

ci6n al horario que en la mayor ia de las empresas, o os ta 

blecimientos reina actualmente en nuentro país, trabajan·· 

dose 48 horas do lunes a sábndo para dencéllHHlr el dorningn 

de cada semana, todo lo contrario en l~ Remm1a inqleea ac 

laborn do Lunes a Viernes con hornr io do 40 hor11e 1l l n a.s, 
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mana, descansando el sábado y el domingo. 

Tenemos un panorama con lo indicado anteriormen. 

te, para poder determinar el cálculo econ6mico y de dis -· 

frute de estos días de vacaciones, a que tendrán derecho 

los trabajadores de semana inglesa y con el objeto de no 

tener que entrar nuevamente en la polémica de las dos co

rrientes que interpretan y opinan sobre la forma de apli

car el artículo 76 de nuestra Ley Federal del Trabajo, -

pienso que tratando de aplicar nuestra Ley sin favcrecer 

ni a uno ni a otro factor de l<• producción, las vacacio -

nes en semana inglesa se deben calcular en cuanto al dis

frute, de lunes a vicrncH ~d n computar el Eiubado n~. el d9 

mingo de tal manP.ra q11e el tralMjador que tcnqn uu primer 

af'io ~un1piido deberá !li:llir en 1 e<ilidaü ocho d!ds do vaca -
cioneA, ea decir tieno dore; ;10 Cl di sfr utur seis cli<w, quo 

se computartif¡ du hlnL'fl a vicrn•rn, mtíq dos diun de deacnn

so son sict.<1, m:i:i el pr(,x.lmo lunni;, en tolill serán ocht• -

dias do vacaciorwn dd>inndo rei:lll\H]ar sttn ,;,•1vici<Hi Pl pr.Q 

>eimo m<\r tell, en lt1 (,lll•' toe 1 11 l lll1f'C'cto ec<mómico ne l c1 d.n 

trnn cnbrir Pcho dl1H>. <lt~ f11"1lt1rlo nobtl' Jn,1 v.HM•:.~rmnó t~t.1n 
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su respectiva parte proporcional del>6o. y 7o. día y ade

más del 25'fo como prima adicional sObr"= los salar i\Js percj. 

bidos An esos ocho días. 

c.- cómputo de vacaciones en empr·esas donde se paga el sá

bado de lunes a viernes, 

Tratándose Je empresas que laboran de lunes a -

viernes un horario de 48 horas o menos, conforme algún -

convenio celebrado con el sindicato titular del contrato 

colect.i.vo, o en su defecto directamente con los trabaja

dores cuya finalidad tenga por objeto primeramente pagar. 

con tiempo ad:i.cional las horas rospectivas al sábado y en 

segundo lugar no trabajar ese mismo dia, St' debo entender 

y aplicu.r los resultados obtenidos en el inciso inmediato 

antcr ior o sua compuL1r loa y calcular l(rn las vacaciones -

como si f1Jun.1 semana inylena, debido a que de hecho trab,!l 

inn únicamento dn lnncn a viernen, aunque sen con \\ll hor.n 

i:io superior il 40 hur<.1H 1H~tnun <ilen, ·juz.g0ndn <lcb" ser un -

th'!I\ formn corno compenoacif)n por l'Elrtu dt'l p>ll i:ón ya <l l\() -
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su respectiva parte proporcional del 60~ .·y ?o. día y ade

más del 25'í(, como prima adicional sObr~ los salarios perci 

bidos An esos ocho días. 

c.- cómputo de vacaciones en empresas donde se paga el sá

bado de lunes a viernes, 

Tratándose ue empresas que laboran de lunes a -

viernes un horario de 48 horas o menos, conforme algún -

convenio celebrado con el sindicato titular del contrato 

colectivo, o en su defecto directamente con los trabaja

dores cuya finalidad tenga por objeto pr imeramcnte pagar 

con tiempo adicional l~s horas respectivas al sábado y en 

segundo lugar no trabajar ese mismo clfa, se debe enten<.ler 

y aplicar los resultados obtenidos en el inciso inmediato 

antor ior o fl(Ja cornputé1r leo y calcular loB las vacdcionerJ -

como si f1wra tH.~man<t i.n•1le11a, debido u que de twdw trab.s 

·jan tínicanwnte U(' 111net; 11 vicrnl~B, <.nmque uen con un horl! 

r lo superior i1 40 lwr;w ncm<1n:;len, juz1pndt' debn ser en -

C:-li'\ form«l Ct>tno V<)illlll'l\!l•)Ción por {'iltl.t.l dt•l r1•1Lr6n Yll t¡lltJ -

no olrnt1111lt1 q11•1 tntb,\j:111 el hor «\rto h'l,Fllmentu t•utipulndo 
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58 
a la semana, si infrinjen el artículo 61 que estipula la 

duración máxima de la jornada será de ocho horas la diur-

na, siete la nocturna y siete y media mixta, por: lo que -

se debería considerar como no celebrado este convenio, --

circunstancia por la que se les deben computar exactamen-

te igual las vacaciones como en la semana inglesa, debido 

a que trabajan un año completo con ese horario y así re -

sulta no computable el sábado, por lo que un trabajador -

con seis días de vacaciones debe disfrutarlas de lunes a 

viernes y el próximo lunes, también el sábado y domingo -

como días de l1E:1-.:canso pagándoles un salario por ese per Í.Q 

do vacacional, ocho días con su parte proporcional al 60. 

y 7o. día y su correspondiente 25% de prima de vacaciones. 

Result.ar ía düsf avor able para e 1 tr aliaj ador y 

conveniente pvra el pntr6n, que el trabaj¡1dor le pague do 

lunes a vierneri su ticmvo de 1 sáb<1do p;.ir;i no tr abaj ;u· t'H-

te d.ta, pero 011 cuanto al cómpnt.o dl~ .l.w v;.,cudo11co le! ··-

quiera quitar un din de vacaciones ul cC·:llPUl:nrlc el 1iHÍb<1-

<le, p.>: 'll~end i.ondo qu0 e 1 <~ómnu to 1w hag•1 iqth\ l "l quo ne -

aplica al hordric. noi:::ial or el ql•c no lflbc:n·n dt1 lun~fl a ... 
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sábado, dice el patrón que por el hecho de trabajar de lg_ 

nes a viernes pagando el tiempo del sábado éste último 

día no ha dejado de ser laborable y que se disfrutará en 

compensación del trabajo adicional, trabajo adicional que 

a su vez no se ejecutará durante el periodo de vacaciones 

y que por tanto no le dá derecho al trabajador de disfru

tar de ese sábado, en consecuencia se le computará como -

día laborado a efecto de recibir sus vacaciones y 25% de 

prima sobre las mismas. Ejemplo un trabajador que en su -

primer aBo se ha hecho acreedor a seis días de vacaciones 

y que habiendo empezado a disfrutarlas un lunes las debe 

terminar el siguiente sábado, percibiendo su salario habl 

tual y una compensaci6n del 25% sobre esos seis días y -

además su domingo. 

d.- Vacaciones y las Fuentes Formales del Derecbo Laj?oral 

Ley, Jurisprudencia. Doctrina, p¡incipios Generaleu del -

oerecho. ol Gontrato Colectiyo, el Contrato Ley V la Sen

t9n~iu colectiv~. 

La pal~bra fuantq Joriva cl~l Lnt!n Fona, Ponti• 
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que si-:rnifica el manantial de agua que brota de la tierra , 

sin embargo, la fuente a que me refiero es la jurídica; y 

para clasificar las fuentes del derecho en general, dis 
t 

tinguiremos conforme a la clasificaci6n Romana, el dere -

cho escrito del consuetudinario, siendo fuentes del escr.i 

to las Leyes o decisiones del pueblo votadas en los comi

cios, los plebiscitos o decisiones del pueblo votadas en 

los comicios, los plesbicitos o decisiones votadas por la 

plebe, los senado consultas o decisiones votadas por el -

senado, los edictos de los magistrados y las respuestas -

de los prudentes, la única fuente del derecho consuetudi

nario lo sería la costumbre. 

Desde el punto de vista jurídico y siguiendo un 

criterio moderno, a las fuentes se les ha agrupado en: 

a.- Fuentes Formales; y 

b.- Fuentes Reales. 

Las fuentea formales lo serán ln Ley, La Costum 

bre, la Ju:- irprudenc i.a, la Doctri ni\, y loa Pr incip.l.ou uu-
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nerales del Derecho. 

Conforme a ésta clasificación y para los fines 

que se persiguen en este estudio, sólo diré que las fuen

tes en el Derecho del Trabajo podrán ser: 

Fuentes formales generales que serán la Ley, la 

Costumbre, la Jurisprudencia, la Doctrina y los Principios 

Generales del Derecho. 

Las fuentes formales especiales y privativas s,g, 

rán el Contrato colectivo, el contrato Ley y la sentencia 

Colectiva. 

Cabe indicár que las fuentes formales en el de

recho del trabajo no guardan la misma categoría, que la -

jerarqu!n que tienen en el derecho civil, debido a que la 

costumbre y la jur iaprudencia en mator ia laboral se en 

cuentran por encima de la Ley que sólo contiene un mínimo 

legal do derechos. Así será que también el artículo 123 -

conntit\lciorrnl qnrantha loa dorochoa oocncil\leo de la ·-
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clase trabajadora. 

En cuanto a la costumbre es necesario también -

en el derecho laboral que reuna los requisitos de que ha

bla el derecho común, la repetici6n de ciertos actos en -

forma constante, como elemento material, y la convicción 

de que al repetirlos se cumple con una obligación jurídi

ca como elemento psicol6g: ':!O, denominado opinio iuris seu 

necessitatis. 

De aquí que para que el trabajador pueda probar 

que existe una costumbre de empresa, no será suficiente -

que por. una sola vez se otorgue el beneficio, sino que SQ 

rá necesario que se repita en lo futuro para que de esta 

form~ so vea obligado el patrón. 

Conforme a lo indicado lao empron~a o negocia -

ciones que e~tén otorgando mPjonrn preatac lonoa cm ol ron. 

9l6n referente a las vacacioncn y por t<mto cJol l"t.'!ipucti

vo 25% du prima ele v11c<ieione11 dol.Jurtin et'<Jllir otorq:indoLui 

on ona formn auperior. nin wnbiuqo no podrán vJnl.-r •tta; -
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mínimo le_gal establecido por la Ley, ni lo que la costum

bre hubiere determinado por el devenir de los años, si -

quisieramos aplicar el artículo 76 de la Ley Federal del 

Trabajo a esa costumbre resultaría que se le daría efecto 

retroactivo, violando el patrón este precepto y además el 

14 constitucional: ejemplo, X empresa tiene por costumbre 

otorgar 8 días de vacaciones en el primer afio o 12 días -

deberá, seguir otorgando éste mismo número y no deberá -

aplicar el artículo 76 porque daría efectn retroactivo. 

Por lo que toca a la ,Jur isprud::n1,;ia cuando ésta 

es obligatoria tiene releva::lcia debido a que en éi:;ta, las 

autoridades de trabajo encuentran soluciones que no tienen 

previstas la legislación de trabajo, ya que permite resol 

ver, de acuerdo a la ~xigencias sociales y a la equidad -

conflictos laborables que rebasan el ordenamiento legal. 

Por lo que toca a la doctrina no se le toma on 

cuenta debido a quo no se Hostientm posturas legales con 

bns~ en la doctrina del trabajo. 
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Las fuentes formales especiales y privativa~ -

tienen primacía sobre las fuentes formales generales .den

tro del derecho del trabajo y son el contrato colectivo -

de trabajo, el contrato ley y la sentencia colectiva. 

El contrato colectivo de trabajo es aquel que -

celebra un s:i.ndicato de trabajadores con un patr6n o sin

dicato patronal con el objeto de establecer las conuicio

ne s de trabajo en cada empresa. 

El contrato colectivo del trabajo crea el dere

cho y las obligaciones aplicables a las partee¡ contratan

tes en sentido aMplio y r~cíprocamente, ~or lo yue se le 

estirnél como un contrato de empresa, siendo aplicables sus 

estipulaciones pactadab n todos los trabaj adoret; que pre.Q_ 

ten Rus servicios en esn cmpreoa, adn cu~ndo no formen -

parte dul sindicato quo hubiere celebrado el contrato co

lectivo unlvo que ou hubicr~n exceptuado un el taxto del 

contrato coluct ivo de trabajo, así c:omo a los empleiHlos -

do conf iaw·,¡,. ConBti. tuy·~ndo por 6sto una fuente du duro " 

eh() obj tit i vo, 
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En tal virtud se encontrará en un grado de je -

rarquÍa superior comparándolo con la propia Ley, que como 

ya indicamos sólo consagra principios y derechos mínimos 

y tendrá como finalidacl primorc!ial el ir sup~rando paula-

tinarnente los derechos otorgados al trabajador por la Ley 

Federal del Trabajo. 

Las prestaciones que otorgue por tanto serán de 

acuerdo con la legislación laboral corisagrando cuando me-

nos el mínimo legal, pudiendo sus prestaciones i:c más 

allá de ese mfnjmo legnl establecido, pero nunca podrá 

ser inferior. 

'.i' 
Al efecto el art.1'.culo 3o, transitar io segundo -

párrafo de la Ley Pederal del Trabajo cst.ablcce que los -

contratos individuales o colectivos o los convenios que -

establezcan derechos beneficios o prcrrogatJvas en favor 

de los trab<1jadon1B Hupcri.orvn ;1 los que ésta J,ey les con. 

cvde, cont.inuarfü1 surtiendo :rnn efectos. 

'º l::.l contr.tto Ley <fft. 404. i •. F.T, 



93 

Conforme a la Ley se dice que es el convenio c~ , 

lebrada entre uno o varios sindicatos de trabajadores y -
f 

varios patrones o sindicatos de patrones, en el que se e_§.' 

tablec'erán las condiciones de prestarse el trabajo en una 

rama determinada de la industria y declarado obligatorio 

en una o varias zonas o en una o varias entidades federa-

tivas. 

Este contrato Ley ae puede formar aún en contra 

de la manifestación expresa de .l.a voluntad t!n contrario -

de la minaría de los trabajadores o dr~ patrones de una r~ 

gi6n o industria. 

De hecho cate contrato Ley fuente especial for-

mal y priva.tivu del derecho labornl otor9a mojoreu pr.est.f! 

cianea y beneficiou r1uc lu 1,ey e inc:lunive que Pl pcop.io 

contrato colectivo, por.que supera n 1'!¡;to contrato do cm -

presa o contr.ito culccl ivo y i;o er i<j•J on un con ti: ato de -

industria. 

~.:nt.ro otriu prontacicmon contittnQ el Qttp!tulo ... 
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objeto de estudio, las cuales pueden ir en el sentido de 

adherirse al mínimo lega~ otorgado por la Ley del Traba

jo o ir más allá de lo que el legislador pretende, pudien 

do en consecuencia ser superiores los períodos vacaciona

les. 

Para finalizar hablaré de la sentencia colecti

va como una de las últimas fuentes formales especiales y 

privativas de la legislación laboral, la qu8 lof'l textos -

la definen como la senten~ia que pronuncian las juntas de 

conciliación y arbitraje con motivo de los conflictos de 

carácter econ6mico, en contraposición de las sentencias o 

laudos que pronuncian las mismas juntas en los conflictos 

de carácter jurídico. 

Crean estos lauC:los o rP.fer id.:is sentencius cole~ 

tivas nuevas condicionen do trab.:ijo substituyendo aquellas 

que dieron origen al conflicto económico. 

Cabe aclarar que por 1~11tos laudoa puedo operar 

la reducción do lirn ¡1rt,otaciontH1 otorqnd.H1, oien1pre llUO ~ 
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sean al mínimo legal establecido por la Ley o el contrato 

colectivo o contrato ley, pudiendo operar esa reducci6n de 

beneficios hasta el límite constitucional y el que marca -

la legislaci6n laboral, siempre y cuando la fuente de tr_a 

bajo peligre con desaparecer o cerrar definitivamente, -·

por lo que será preferible la disminución de esos derechos 

al cierre total de un negocio, aplicándose al objeto de -

este estudio, podrá adaptarse a la reducción del período 

vacacional. 

e,- vacaciones para menores de dieciséis af'los, 

Presenta una recapitulación histórica la proteg_ 

ci6n legal dispensada a los niños o adolecentes, basada -

f1mdamentalmcnte en la menor rt!sistencia fÍS.LCa frente al 

trabajador adulto y ademtir: por la necesidild de completar. 

la form3clón juvenil en sus distintos aspo~tos. 

Cunndo la legislación laboral no existía, la -

estrechez económica contribuyó, a líl m<plotación do la n,.l 

tlez desdo su infilncia, ill dosempoftar tm·ccrn uup0dores a 
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sus conveniencias fisiol6gicas, y llevados por el afán de 

aprender un oficio, laborando gratuitamente al servicio -

de quienes obtenían así una cómoda ayuda. 

Las conferencias de la Organizaci6n Internacio

nal del trabajo han adoptado numerosos acuerdos relacion-ª 

dos con el trabajo de los menores. En la reunión de Wa -

shington de 1919 se aprobó el Convenio 5, que fija en 14 

aftas la edad mínima de adrnisi6n en las minas, canteras, -

manufacturas, construcciones navales, centrales eléctri -

cas, transportes y construcciones. Se excepbía el trabajo 

en las esc11elas profesionale.1 autorizadas y en empresas -

f runiliar es. 

En 1920 se adopt6 el Convenio 7, que se~ala los 

14 anos como edad mínima para el trabajo marítimo. 

En 1921, el convenio 10 se vedó n los menores -

de 14 .inos ol trabnjú aqrfcol.:i, 
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tablecer el régimen de edad de los menores en trabajos no , 

industriales. Prohibe al respecto su actividad laboral en 

domingos y dias festivos~ asi como durante la noche, en -

el intervalo de las 20 de cada día hasta las 8 de la maf'i-ª 

na siguiente. Determina los 14 años como límite inicial -

61 
de las prestaciones. 

Con esta reseña vemos que presentan una situa -

ci6n muy eopecial las relaciones de trabajo que se esta -

bler.en con los menores trabajadores, que se encuentran en 

los mínimos y máximos de los que nos habla nuestra Ley en 

61 
sus artículos 22, 23 y capítulo 11, que a la letra dicen: 

" Queda prohi.bidt1 la utilización del trab<1jo de los meno-

res de catorce anos y de los mayores do esta edad y meno-

res de dieciséis que no hay;m terminado nu erlucnci6n oblj.. 

gator ia, salvo lon canoa dw excepción q11c aprut•Le la aut.Q. 

ridad corroupondicnte en que,¡ uu jul.cio hay" compatloill. 

dad entre 10•1 ootudios y el tra.b<rlo. '' 

l~l trabo:}I) dtJ los que no t ioncn od1:Hl minima do-
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y de Derecho; 

Por el contrario la que fija una edad para con-

tratar sus servicios lo es de Derecho, ya que emana de la 

Ley, conforme al artículo 23 de nuestro c6digo laboral, -

los mayores de dieciséis años pueden prestar libremente -

sus servicios, con las limitaciones establecidas en ésta 

Ley. Agrega, los mayores de catorce y menores de dieci --

séis necesitan autorización de sus padres tutores y a fal 

ta de eilos, del. sindicato a que pertenezcan, de la Junta 

de Conciliación y Arbitraje, del inspector del trabajo o 

de la autoridad política. 

Y asi el capítulo II presenta rasgos peculiares 

en cuanto a la contratación quedando el trabajo de los m_u 

yores de catorce aftas y monoros de dieciséis oujeto a la 

vigilancia y protección oepocialen do la Inspección dol -
63 

trabajo. Artículo 173. t.on mayaron de catorce y menores -

de diecis6iu itf\us clobertin obtener un <~('r l if icarto 11édicu -

yLW acredite irn <1ptitu(l i'•H'il ol tri1llil 10 y Bonwterne a los 

ex~meni;is mód \coa q110 pt'r i fülicmunn t. o or done l.n Innpección 



del Trabajo. sin el certificado, ningún patrón podrá uti-

'4 65 
!izar sus servicios. Art. 174. El artículo 175 que habla 

66 
de prohibiciones, el 177, la jornada de trabajo de los m~ 

nares de dieciséis años no podrá exceder de seis horas. -

Entre los distintos períodos de la jornada, disfrutarán -
67 

de un reposo de una hora por lo menos, el 178 en relación 
68 

con· el So. queda prohibida la utilización del trabajo de 

los menores de dieciséis años en horas extraordinarias y 

en los días domingos y de descanso obligatorio. 

Ahora bien fundamentalmente el artículo que nos 

interesa es el relativo a las vacaciones de los menores -
69 

de 16 afias y mayores de 14, al respecto el articulo 179 -

de la Nueva Ley Federal del Trabajo sel'lnla. " Los menores 

de dieciséis años disfrutarán de un período anual de vaci! 

cienes pagadlls de dieciocho días laborables, por lo menos. 

Observemos que ele esta diaponici6n deriva una protecci6n 

especial para el trabajador menor comprendido chmtro de -

nuestros máximos y mínimos lG(J•I les, y adcm:ls la i ncorpor.a 

ci6n a nuestro Histema de la ~er ie <fo reeonicndaciones que 

hace en tlste aspecto la o. I .'l'., tcndientea pr irnonlhlmon~ 
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te a evitar la explotaci6n del hombre por el hombre, y a 

la degeneraci6n de nuestra especie para completar la fun-

ci6n juvenil. 

En Buenos Aires se otorgan vacaciones de 15 

días, según el artículo 9o. del Decreto 32.412/45 a los -

trabajadores comprendidos entre los 14 y 18 anos cualqui~ 
70 

ra que sea su categoría. 



C A P I T U L O V I 
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Capítulo VI.- Formas de extinción de las vacaciones. 

a.- Pago 

b. - ·Disfr.ui:.e 

c.- Prescripción. 

a.- Pago. Entre las formas de dar cumplimiento a las - .. -

obligaciones, derivadas de la reJ.aci6n obrero patronal, -

encontramos en primer lugar el r,ago o cumplimiento, que -

es la entrega de la cosa o can ti.dad debida, o la presta -

ci6n del servicio que se hubiere prometido: definición OQ 

tenida de nuestro derecho común ( c6digo civil ) en su -

71 
artículo 2062. Para dar cumplimiento a la obligación que 

nace en el contrato individual o colectivo celebrado por 

el trabajador y el pat:r6n, por el cut.1 ol trciliajddor ad-

quiere ~n derecho desde el primer día en que ea celebra -

el contrat::. y queda establecidi.1 la roladón jurídica, de.1 

de ~ste momento surgo el derecho a 1ua vacacioneu. 

llago r(~fl~n·ncia al pnqo cumo un,\ forma de oxtin. 

ci6n de las vacneinnes atln on c•ontrn df' lu dJ.apuoRto por 
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nnestra legislaci6n laboral y más aún en contra de los -

principios legales consagrados por la Organizaci6n Inter

nacional del Trabajo, en concreto me refiero al pago eco

nómico de éstas, operando en el caso de renuncia o de li

quidaci6n justificada o injustifici'lda del trabajador o -

peor rescisi6n de la relación del trabajo, teniendo el pa

tr6n en estos casos la obligación de pagar el período de 

vacaciones o la parte proporcional con todo y su respecti 

vo 25% de prima de vacaciones. 

Como el despido no extingue el derecho del tra

bajador a percibir sus vacaciones anuales, tal despido no 

hace sino convertir en compensables en dinero, por excep

ción, el derecho al descanso anual pagado, 

La Suprema Corte de Buenos Aires, sostiene que 

la circunstuncia de otorgor vucacioncn onuales durante e: 

aviso del despido no oignifica rctri1ctaci6n al despido; -

porque la Ley no prohibe ni direrta ni ir1dirccti1mcnto ul 

otorgamiento dn la l.ieend:i 111m,1 l l'n l:i1 l plt1zo, por no fj. 

jar limitación al<Juna sohni la f.poc11 t"'n quo dobc• conc•t)dQ,t 
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se el descanso. 

En caso de fallecimiento del sujeto titular de 

las vacaciones o sea el trabajador, no extingue la obligA 

ci6n a cargo del patr6n, porque tienen derecho a que se -

les pague o a reclamar esta prestación sus representantes 

legales, como lo sería la esposa, hijos, padres, hermanos 

o dependiente econ6mico del trabajador fallecido. 

cuando el trabajador fallece, este derecho no -

se transmite a sus herederos; ya que no ex.is te sujeto que 

pueda hacerlo exigible, porque el descanso es por esencia 

personalísimo: ni se produce el despido, pues el falleci

miento provoca la extinci6n, y no la rescisi6n del víncu

lo laboral. La situación difiere si al morir el trabaja -

dor tuviera ya entablada demanda en la que reclamara el -

pago de vacaciones no disfrutadas: porque ya so está ante 

un cródito litigioso no ante el simple disfrute de un de

recho pureonal, y entvncus cabe la tranorniuión sucesoria, 

esto criterio en nuottmtado vn Buenos Airen, pero agregan 

quo <rnLo <,~t:itf1riu no •rn 1H1tJuido por la ~Mlflt'll Nucionl'll --
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del trabajo, la que en fallo plenario adoptó la solución 

contrari~; esto es, que en caso de fallecimiento se tran.§. 

t 
miten los derechos a la compensación pecuniaria de las v,a 

caciones del trabajador fallecido, si éste hubiera tenido 

en vida derecho a percibir ésta, integra o proporcionalmen 

te. 

En cuanto al pago proporcional cito la jur isprJ:! 

dencia de la corte página 197 de la tésis 208, apéndice -
72 

1917-1965, Sa. parte, se refiere nada menos que al pago -

proporcional de las vacaciones, nace cuanclo el trabajador 

labora durante un af\o, se debe tomar en cuenta que en los 

casos en que no se ajuste este requisito, dicho trabaja -

dor tiene derecho a que se le pague la parte proporcional 

de esta prestación. 

La forma do obtener ol cálculo y determinar la 

parte proporcional ser5 cuestión de dividir seis días en-

tre 36~í dí.üs y el cocfieient:u ( que os d,,, .00165 ) so mu1 

tiplic.U".~ por ul 1111rne1 o <k tlÍilfl l.1bo.radon en la temporada 



dores en proporción a sus 

A los trabajadores discontinuos y a los de tem

porada no se les podrán otorgar vacaciones proporcional -

mente, ya que el número de días que deben disfrutar se CQ 

nacerá cuando termine la relación de trabajo, por tanto -

al terminarse la relación de trabajo se les deberá hacer 

el pago de éstas. 

Cl beneficio personal que laa vacaciones presen 

tan para el trabajador crinduce a que no sólo constituyen 

un derecho, sino casi una obligación, por ello no deben -

ser pagadas las vacaciones no disfrutildas, ccn el objeto 

de restarles la tentación de lucrarse asunismo el traba)A 

dor en contra de su salud. 

No obst .nte lo o.xpr<rnado, la Suprema corte de -

nuestro país y el tribunal Supremo a~ Ea~afta se pronunc1ill1 

a fa\r0r de la comp0nsabi lic.ldtl en dia1Jro de la•; vacacione:.i. 

So ru:qumcnta en euc sentido soütcniendo que el péltrono ee 

benofici<l, on otro ctrno, con ol flhorr<> dtll rud;u:io dt• un 



reemplazante, a expensas del 

al descanso, y sin privarse de su remunerac::i6n~ Ello es -

t 
posible en el supuesto de que la Ley no establezca san --

ci6n alguna pecuniaria por la infracción cometida al no -

otorgarse las vacaciones; pero en la generalidad de los -

casos no es así, ya que las propias Leyes Laborales detef:. 

minan, para los casos de incumplimiento, la posibilidad -

de resarcir daños y perjuicios, a más de aplicarle al em

presario aquellas penas que, dentro de la esfera de la A.!! 

ministración pública, pueden serle impuestas. 

Sin embargo, las vacaciones no constituyen sa

lario, pues no se estipula retribución, sino descanso; y 

la compensación no debe traducirse en dinero, sino en r~ 

poso. Lo que abona el patrón durante las vacaciones re -

presenta un período de tiempo que sirve para un aprovo -

chamicnto efectivo en nu empresa; pueB, aún cuando las -

e:..cepciones sean muy frecucntc'l y posibler., el ti('mpo de 

vacaciones, cuando so concedo u la totalidad del persa -

n11l, so aprovecha por el patr.?n para realizar en su ust.a 

blocimiento oporactcmoc; necNrnr iao do nrroqlo, l .lmp.i.t"l'!l'l 
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y reajuste de máquinas. cuando las vacaciones se conceden 

escalonadamente, se ha disminuido; de manera que la empr,g 

sa pueda seguir funcionando sin necesidad de reemplazan -

tes de los trabajadores en vacaciones, unos· trabajadores 

se sustituyen a otros, sin mucho recargo en el trabajo. -

En cambio, cuando el patrón debe abonar, en forma de in -

demnizaci6n, una cantidad compensatoria de las vacaciones 

no disfrutadas, se le causará perjuicio, se le obliga a -

realizar desembolso no previsto. Se producen en consecucn . -
cia, dos efectos improcedentes: el subordinado trabaja --

más de lo debido en el tiempo y el p11tr6n desembolsa ma -

yor salario. 

Las cantidades percibidas por un trabajador, 

por vacaciones que no disfrutó y le fuer.en pngarlna con ÍJ.t 

dependencia de su salario nm:mnl dclion co11f.' i derur uc con10 

una indcmuizaci6n o compenanc i6n que se lu cuhr<• pu. '"' .. 

hacer uso de un derecho irrem111ciilblc nstnlilucddo <1 flU f.{i, 

vor por ln Constitución de la H<•púhlicíl y 111 l,üy P(•rk-n1l 
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calcular las cuotas de Seguro Obligatorio. Juicio 137/70/ 
71 

374/70. Resolución del Pleno del Tribunal Fiscal de la F.!a 

deraci6n de 8 de Diciembre de 1970. 

b.- Disfrute, 

74 
La Real Academia Española dice que disfrutar es 

percibir o gozar los productos y utilidades de una cosa, 

en nuestro caso el trabajador va a percibir y además a gQ 

zar de los beneficios que le otorgan sus derechos adquiri 

dos después de haber trabajado duran.te un afio. 

Se ha hecho acreedor a sus vacad.ones y a dis -

frutarlas en la forma que estime prudente y conveniente, 

de acuerdo a sua rccursoo económicos. l'ero puede darse el 

catJo en quP sin haberse hecho acreedor a vacaciones el 

trnbtijadur disfrute ln pm·te propord.onal que le corres -

pondn siempre y cuando esa parte proporcional no se extrJ!. 

limite dt'l mlllirno h~qal ei:itahlccido o sü<1 de seis días, -

no ¡i1uhondo tH11frutrir p1u:c.inlmt•11tL• n cuenL1 del poriodo -

vnonclonnl el<• u110, dnn, tr.on, cuulr.o, o c.lrieo dLui indh-
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calcular las cuotas de Seguro Obligatorio. Juicio 137/70/ 
73 

374/70. Resolución del Pleno del Tribunal Fiscal de la F~ 

deraci6n de 8 de Diciembre de 1970. 

b.- Disfrute. 

74 
La Real Academia Española dice que disfrutar es 

percibir o gozar los productos y utilidades de una cosa, 

en nuestro caso el trabajador va a percibir y además a gQ 

zar de los beneficios que le otorgan sus derechos adquiri 

dos después de haber trabajado duran.te un año. 

se hu hecho acreedor a sus vacaciones y a dis -

frutarlas en ln forma que estime prudente y conveniente, 

de acuerdo n sun rccursoo ccrmómicoo. Pero puede darse el 

crrno en quf' uin habcrno hocho "crcedo1· a vncnclo1ws el 

trnhnjnclor clinfrnLr• ln pnrt.P proporcionnl que le corros -

pondn nit•mpn• r {.'\l\tndo ººª parto proporciounl no so extr~~-

limite• rkl 111í.11i1110 h•q¡~l e11Uthll·ci.c10 o fH',1 dP ao1s días, -
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tintamente porque no se dá la finalidad que persigue el -

espíritu de nuestra Ley, este disfrute parcial correspon-

de como es lógico suponer aquellos trabajadores que tie -

nen bastante o la suficiente antiguedad que les permita -

facilmente obtener a cuenta de vacaciones seis días. 

El disfrute de las vacaciones lo puede conceder 

el patr6n no en forma unilateral, sino de mutuo consenti-

miento con el trabajador, durante los seis meses sigui en-

tes al cumplimiento del año de servicios, se confirma é·;·· 

to con la ejecutoria de la cuarta sala del primero d~ t~· 

7c; 
brero de 1967. n,D. 928/h6 Sabas Berlanga Narro R. ( págl 

na 518 Ley Federal del Trabajo. ) Vacaciones.·· Su disfru-

te no puede fijarse uni.lateralr:ient•:, si bien es verdad que 

el derecho a disfrutar de Vücacionen s0 ac+:\.lüliza cuando 

se reall.zan los supuestos a quo se refiere el artL"ll(1 -·· 

82 do la Ley Pcdur¡d dul 'Praliajo <1nler ior, 76 de lu v ic1on 

to, tumbión lo en que di cho precepto h•c¡al dispone, que 

en todo CitR0 1 '-'1 purfodn dt1\lill tlt! Vi\CiH'itllll'fl SO fi)arti 

por lun p.u-tun t:>n c•l conlralo de tr•ilia¡o, No bastn llLH' u11 

trnlrnj;1dor tcn•Jll cfor11ehn ll di H frutar do Vill:,tdonoa poi h:.! 



berse realizado el supuesto previsto por la Ley, para que 

éste unilateralmente decida gozar de ellas, sino que es -

menester que exista un acuerdo de voluntades entre el pa-

tr6n y el trabajador, con respecto a la fijación del pe -

riada vacacional, para que el trabajaqor pueda disfrutar 

de sus vacaciones ya que por imperativo de la Ley Federal 

del Trabajo, si una de las partes no esta conforme con la 

otra con referencia a la fijación del período vacacional, 

no se puede hacer uso de ese derecho en forma unilateral. 

El período dentro del cual deben concederse las 

vacaciones en la Argentina es el comprendido entre el lo. 

de Octubre y 30 de Abril del afio subsiguiente¡ para el S,1!. 

puesto de que el empresario eluda su obligación de concc-

der dentro del plazo legal, las vacaciones que a su pcrsQ 

nal le pe:;.:tenezcan, el artículo 12 del Decreto Ley l. 740/ 

7b 
45 dispone que vencid0 lal lapso sin haberlas concc<lido, 

el trabajador hará uso de ese dere"lló a parLir del 15 de 

abril, sin perjuicio de las pe11alidade3 cst.ablccülau para 

los patrones inftactoros, concr~tnblus en multas. 
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Resulta suficiente comunicar al patrono que lo 

hace para evitar que se le impute abandono de trabajo. Si 

al mismo tiempo avisa a la autoridad de aplicaci6n, su a..9, 

titud es más correcta pero no necesariamente lo debe ha -

cer. 

Esta posici6n se ve reforzada por el fallo judi, 

cial que declara: ante la falta de concesión de las vaca-

ciones por el empresario, el trabajador queda facultado -

para tomarselas por su propia determ.i.nac.i.ón a partir del 

15 de abril. Supr. corte de Bs. As. sent. del 30/V.t/1959, 
77 

en Acuerdos y sentencias 1959-11, pág. 1.171. 

se agrega que deberá tener se en cuenta, par d in 

crernentar la remuneración que habrá de abonarse como in -

dernnizaci6n para el goce de vacaciones, la retribución e~ 

p~~ial que el trabajador percibn por concepto de habita · 

ci6n, comida y cualquier otro bcnefld.o que derive del --

contrato de trabajo. 

Si oe recibe sali.\rio en parto fijo y en parto -
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variable todos los beneficios deben computarse para retri 

buir las vacaciones. 

A los que reciben comisión o porcentaje se les 

deberá promediar su comisión y su salario sobre los días 

en que van a disfrutar sobre los seis meses anteriores al 

inicio de su disfrute. 

Para que el descanso personal del trabajador no 

le signifique un perjuicio económico, sus vacaciones de -

ben ser retribuidas. La remuneración de las Vdcaciones, -

con el fin de que cumpla su objeto debe hacerse inmediatA, 

mente antes de que el trahaj ador empiece a gozar lüf;; se -

debe cubrir el pago de los días comprendidos entre la fe

cha en que se inician y aquella otra en q_ue se debe vol -

ver al trabajo. 

Lo que se persigue fundamentalmente consiste en 

que el trabajador pcrcibc:t durante lus vacücicmcs lo mismo 

que ai no hublo~c h~ch0 uco Je ollas. 



Aún cuando las vacaciones que se otorgan corre.§. 

penden a un año determinado, tal vez el anterior a aquel 

en que se disfrutan, no por ello la retribución que ha de 

abonarse deberá ser aquella que tenía el trabajador en la 

oportunidad en que pudo haber gozado de las vacaciones, -

sino la que tiene en el momento en que di.chas vacaciones 

son otorgadas. 

Situaciones especiales plantean los trabajado 

res que prestan sus servicios a varios patrones, bien en 

forma simultanea o sucesivamente, quo no es otra cosa que 

la prestación plural de servicios. Y como el derecho d -

las vacaciones pagadas es general p;.ira todos los tr.<i.baja· 

dores; y en ol nupuostn de que un trubaj<idor, presto sus 

ilCr\•icios simultáncdlllente ..i varios patro1H•r;, cada uno de 

éstos debe nufrürJ<ir lan vucal'iones en l:i purto proporciP

nal a lns pruntud.onco realizadnn en Jo. ejorcirion lrnh~1 

j ados, o ptff íodon en lon q11n se cnctwntr<'n omp len do ti, con 

ol objuto de inte1Jrilr ct'i! la rctr iliuci6n correspondiente 

al purfodo de vacaciones. 
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c.- Prescripción. 

La última forma de da1: cumplimiento a las vaca-

cienes será la prescripción, que es perder o mermarse una 

cosa por el transcurso del tiempo, extinguir una obliga -

ci6n por el transcurso del tiempo, según la nueva enciclQ 

a 
pedia sopena. 

Nuestra legislación común o sea el código civil 

79 
en su articulo 1135 dice que la prescripción es un medio 

de adquirir bi<mes o liberarse d(! obligaciones, mediante 

el transcurso de: cierto tiempo, y bajo las condicionen el! 

tablecidas por la 1.cy, en nuestro cano c~itaremm; frente a 

110 
11'1 pres•~ripd.6n nccJativ;1, conforme al artículo .113f1 del -

código civil, flll qegun<lo ptírrafo dice q11c l<i libcrnci6n ·· 

de obligacion(rn por 110 cxic¡irse 6\1 cu111pl imientn se lluma -

proacr ipción ncunti va n l.Lhot ntor la. 

En mnteria laboral el aqructo roturent~ a la --

pre11cripci6n ne obucrv;r en el título dl:dmo, nin embi'lrgo 
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siempre se va a tener una expectativa de que existe una -

obligaci6n que no se ha cumplid.o tanto par a el trabajador 

así como para el pat~6n ya gue ambos factor~s de la produg 

ci6n han tenido tiempo de reclamar lo que a su derecho --

convengan, de aquí gue la prescripción debe tocar el tema 
1 

de las vacaciones para evitar esa expectativa de derecho, 

se debe interpretar y aplicar a la prescripción de las v~ 

caciones el artículo 516 de nuestra Ley Federal del Trab~ 

jo por el cuál las acciones del trabajo prescriben en un 

afio, contado a partir del día siguiente a la f~cha en que 

la obligación sea exigible. De acuerdo a lo señalado si ·· 

las vacaciones no se otorgan, o no las solicita el tr dba· 

j ador a partir del momento en que su derecho se hace exi·· 

gible o sea al cumplir su año de prestar sus servicios y 

transcurre el término de un afio, obvio es que prescribe -

el beneficio de disfrutarlas en contra del trabajador y a 

favor del patrón obligado. Por lo que la acumulación de -

periodos vncll.cionales no so podrá prcscntnr en ningún c.-1 .. 

so y debido a que la I.ey impone <1 los empresarios la obl1 

gaci6n do entrüg<u anualmentP ,, sun t1:nbdjLHlores una cOnJl 

tnnc.ün quti cnnton~111 nu mlt. iq11orbd, ,, 1 P"r fodo q110 teo ca~ 
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rresponda y la fecha en que las deberán disfrutar. 



e o N e L u s l o N E s 
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fRIMERA.- Las vacaciones aparecen por primera -

vez dentro del cuarto período de nuestra gestaci6n hist6-

rica, con la Ley del 22 de Septiembre de 1914, del Señor 

Gobernador Constitucional de Jalisco y General Manuel M. 

Diéguez, aunque en forma vaga, debido a que no las preci

s6 con exactitud, posteriorment~ tenemos como referencia 

las Leyes Reglamentarias del artículo 123 de las consti

tuci6n de 1917, que son: 

La Ley del Estado de Durango de 1922, Ley Min~ 

ra del Estado de Guanajuato de 1924, Ley del Estado de -

oaxaca de 1926, Lsy del Estado de zacatecas de 1927, y -

Ley del Estado de Hidalgo de 1928, 

fil~QUNPA.- Las vacacionon su pr(Jscntan en la l,i 

gislación lnboral dando cumplimiento a la obligaci6n na

cida, en la relación de trnb;1jo, por lon dorcchou der iVA 

dos de un v!nclllo contractu.il como conBec11enciil de qttt! el 

trab11jado1· no pu'"'ªº c.itnr m1jt1tu G<.in11t1mt ,,m...i111.c nl t1:db,1-



jo: por tanto tienen como fin el de que el trabajador se 

recupere física, mental y moralmente durante el tiempo en 

que se cesen los negocios inherentes al trabajo, tendien

tes a evitar el desmembramiento de la familia, y para fof. 

talecer la estructura y organización del Estado. 

Los sujetos titulares de las vacaciones lo se -

rán todos los trabajadores en general y sin distinción de 

ninguna naturaleza. J...os patrones por ser las personas que 

deben otorgarlas serán considerarlos sujetos pasivos. 

TERCERA.- De acuerdo con el artículo 76 de la -

Ley Federal del Trabajo, surge el derecho a disfrutar de 

vacaciones, cuando el trabajador ajusta un año de serví -

cios, previa la existencia de un vínculo contractual. Las 

vucacioneo se cntablcccn sobre la base de la prestación -

efectiva do servicios o en r~l~ción n la antiguednd del 

trabajador~ derecho que no pu•.:dc ser nmunciablo, oxcluí

do, ni rostrin4idn en detrimento <lcl t1:·ilbi1:)<1doc, por el -

contrario si podrán pactrtrtH' .~( ·1d:"ionon q110 f¡wonncan 

nl trllbl'lj.Hiot: .11\n cnntr~vlnl.u111'."·' ,_;rindi1~io111,1r,, lw1J1,h1!'!. 



Es indispensable un acuerdo de volun~~des entre 

el trabajador y el patrón, para fijar la fecha en que el 

trabajador debe disfrutar sus vacaciones o de antemano fi 

jarlas en el contrato individual o colectivo de trabajo -

para evitar arbitrariedades, sin embargo el patrón no de

be excederse del término de 6 meses para otorgarlas, con

tados a partir del día siguiente de haber cumplido el afio 

de servicios. 

~UARTA.- La tabla de vacaciones no es otra cosa 

que un cuadro de numeras dispuesto en tal forma que f aci

lite la determinación de los días de vacaciones. 

Segl'.Ín la foterpretaci6n patro1rnl de la tabla de 

vacaciones, deberán disfrutarse seis dí.as de vacaciones -

en forma continua, ampliándose el periodo vucacinnnl du -

rante la enfermedad, por los días festivos, y se deberán 

computar los domingos debido ü que el supncnto din de deJi. 

canso ( o6ptimo día ) naco despu6n de Reie <l{ae trabaja -

dos, por lo quo si durante sus vacaci.orws un tr;ib•l_\ildur -

no labon\ niny1fo d!tl, no obtit.m•.> l.i1l dt•1:1•cho " um\ H(>pl:i· 



mo día, ni tampoco 

As! interpretando el articulo 76 de la Ley Fed.2 

ral del Trabajo la tabla de vacaciones quedará. en la for-

ma siguiente: 

Por el ler. año = 6 di as Por el So. = 12 días 
2o. = 8 60. = 12 
3o, = 10 7o. = 12 
4o. = 12 ªº· = 12 

Al 9o, :::: 14 Al. 140. = 16 Al 190. = 18 Al 240. = 20 
lOo. :::: 14 150. = 16 200. ::: 18 250, = 20 
llo. :::: 14 160. = 16 210. ::: 18 260, = 20 
120. :::: 14 170. = 16 220. = 18 270. -· 20 
130, = 14 180. = 16 230. = 18 280. = 20 

Los cuatro pr irneros años no se tomarán en cuen-

ta por que ya tuvieron su incremento en e'l cuarto afio, --

por lo qite se empezará el cómputo do dos días más por ca-

da cinco afias en el quinto año, 

Dentro <le óstn corriente on cuanto a la Tabla -

do vacncioncs ac encuentra 01 calendario de vacaclonos --

del lnfltituto Moxknno dol Sc9m:o Social, i9ua.l cri todo 



tiene el Licenciado Santiago Méndez 

Prima de Antiguedad eú la Ley Federal 

su Interpretaci6n y Aplicaci6n Práctica, en idéntica for~ 

ma el H. Depto. Jurídico de la secretaríu del Trabajo y -

Previsión Social, el Congreso del Trabajo, y el Dr. Mario 

de la cueva. 

Por lo anteriormente expresado me adhiero a és

ta posición de la Tabla de vacaciones por considerar sea 

la postura más indicada, justa y equitativa, desde luego 

sin computar los domingos ni los días festivos por lo que 

se ampliarán los períodos durante la enfermedad, con los 

días de descanso, y los días festiv0s: y atentos u la ex

presión y üBpíritu de la 1,ey toniar en cuenta los fines -

que se propllr!O el legislado:c, ya qu1.' su mal u interprota -

ción y errónea aplicación puede ocaiüonar solucionca noíJ.í! 

tivas y or i1Jinar trautornos no aolamunto al pntr6n Bino -

trunbi611 al trabajador. 

J,n Claae Obrf3ra ¡:¡} interprotar la Tabla de vac.A 

oionou no <'c;.1mputn d sóptimo cltn, 1u1 rc.iH!\Jro .., dfnu lnb"r.A 



bles, amplía el período 

con los días festivos, de 

nas quedará. en ésta forma: 

l = 6 5 = 14 10 = 16 15 = 18 20 = 20 25.·• =- 22 
2 = 8 6 e: 14 11 = 16 16 = 18 21 = 20 26 = ,22 ----- ---

3 = 10 7 = 14 12 = 16 17 = 18 22 = 20 27 = 22 
4 = 12 8 = 14 13 = 16 18 = 18 23 = 20 28 = 22 

9 = 14 14 = 16 19 = 18 24 = 20 29 = 22 

E t c . . . 

Sefialan que los primeros cinco afias se cumplen 

despu~s del cuarto afio de servicios y agregan que será 

una aberración que los primeros cinco años se cumplan ha.§. 

ta el noveno, no es suficiente la ambigueddd del se9undo 

párrafo del articulo 76, porque de ésta ambiguedad resul-

ta la interpretación favorable al trabajador, { In dubio 

pro operario ) • 

Dentro de 6uta corrionto se encuentra la 'l'abla 

de vacaciones de nueAtro maestro Alberto Trueba Urbina, -

~rn! miamo provalocf' ésto criterio en el Dopurtnmonto dol 



si6n social. 

Sin embargo observece que fuera de las clasifi-

caciones anteriores encontramos la Tabla de vacaciones de 

la secretaría del Trabajo y Previsión Social. Dirección -

General consultiva que expresa que es claro el 20. párra-

fo del artículo 76 lo que debe interpretarse así: 

Los trabajadores con más de 9 años de antigue -

dad, hasta 14 años, tendrán derecho a 14 días de vacacio-

nea, con más de 14, hasta 19 años, a 16 días etc ••• 

1 = 6 5 = 12 10 = 14 15 = lñ 20 = 18 25 ::: 20 
2 = B 6 = 12 11 = 14 16 = 16 21 18 26 :::: 20 
3 = 10 7 = 12 12 = 14 17 = 16 22 = 18 27 = 20 
4 = 12 8 = 12 13 = 14 18 • 16 23 = 18 20 = 20 

9 = 12 14 = 14 19 = 16 24 = 18 29 = 20 

E t c . . . 

Observe la discrepancia que existe conforme a -

las otras opiniones. 

Nuestra .Lugulaci6n rija un m'\mero de 6 clhs do 
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vacacione.s a los trabajadores que tengan más de un afio de 

servicios, periodo que se aumentará en dos días hasta 11.~ 

gar a doce, evita que sea reducido éste periodo por faltas 

de los trabajadores a sus labores, por lo que no se podrán 

compensar en dinero o cualquier otra prestación o indemnj. 

zaci6n, siendo por tanto irrenunciables, estableciendo -

sanciones el convenio de la o. r. ·i~., a los que violen los 

artículos respectivos de la Ley Federal del Trabajo con -

excepciones de los servicios públicos y miembros de fami

lia de un mismo patrón. 

QUINTA.- Es insuficiente el logro alcanzado por 

la clase trabajadora, al allegarse un nuevo y universal -

derecho social, que tiene como fin el de que el trabaja -

dor puec:'la disfrutar s'us vacaciones y es nada menos que el 

25% de prima de vacaciones. 

Con scmtido proteccionista de sus intereses OC.Q 

n6rnicos el patr6n dirá que no corro a su cnrgo pagar el -

25%, sobro los domi1lCJOn q11e afecto l!l po1·!ouo vacacional, 

opinn q110 a•i po1si.d.6n cmcun<h.1 eo11 el •1rtícul0 76 dt) ln -
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I,ey Federal del 'l'rabajo, al disponer que los trabajadores 

que tengan más de un año disfrutarán seis días, más no elS_ 

presa que serán siete días. 

En contraposición el trabajador argumenta que -

si corre a cargo del patrón pagar el 25% sobre los sala -

rios que les corresponden durante las vacacionea, o sea, 

se deben incluir los domingos que se interponen. 

Como nuestra Ley no es concreta pienso que debe 

prevalecer la interpretación más favorable al trabajador, 

In dubio pro operario; y so debe por tanto calcular el --· 

25% sobre los domingos que se interpongan a su distrute. 

Apoyo esta opinión con las ideas de la O.I.T., que señalan 

que toda pon:;ona que disfrute vacaciones, dUJ:;i.nte lar.; mi11 

maa deberá recibir su remuneración en oopccie y m6s adn -

por la fijada en lou contrntoo coloctivon, y además por -

quo el nrtículo 00 de nutrnlni Ley Feclcrill del 'l'rabajo in

dica quo ;\l trahnjndor fi(' le dehu otorq11r •!l 25'X sobre -

loa 01tliu· iou tp1t: ¡wrcili,m durantu u11 puríudo y¡1caclu11al, 

por lo qua DErá fnctor duturmln1ntv 1~·l 2~~ ul nnlnrlo, 
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con base en lo anterior las vacaciones en sema

na Inglesa se computarán de Lunes a viernes y se ampliará 

el periodo durante la enfermedad, con los d!as de descan

so o festivos que se interpongan (Sábado y Domingo). 

En las empresas donde se paga el sábado ·laboran. 

do de Lunes a Viernes con mayor horario, las vacaciones -

se .::omputar.án como si fu.era semana inglesa. pot'q11e resul

tar!a desfavorable para el trabajador y conveniente para 

el patr6n, que ei trabajador le pague de lunes a viernes 

su tiempo del sábado para no trabajar éste día, pero en -

cuanto al c6mputo de ias vacaciones le quiera quitar un -

día de vacaciones el patrón al computarle el sábado, arg~ 

mentando que por el hecho de trabajar de lunes a viernes 

pagando el tiempo del sábado éste último no ha dejado de 

ser laborable criterio del patrón totalmente equivor.ado. 

Desdo el punto do vista jurídico y con un crit,g, 

rio modarno a las fuentes se les ha .1grupado en Fuenlee -

R~alae y Fuentes Formales: 
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En el derecho del trabajo las fuentes formales 

generales son: La Ley, Costumbre, Jurisprudencia, Doctri

na y Principios Generales del Derecho. 

Las fuentes formales especiales y privativas -

del derecho del trabajo lo serán el contrato Colectivo, -

el Contrato Ley, y la Sentencia Colectiva. 

Nota.- Las fuentes formales generales en el de

recho del trabajo no guardan la misma jerarquía que en el 

derecho civil, debido a que la costumbre y la jurispruden 

cia se encuentran por encima de la Ley que s6lo contiene 

un mínimo legal de derechos, colocándose en igual situa -

ci6n el Contrato Colectivo, el Contrato Ley y la Senten -

cia Colectiva. 

Lay.- Ea la norma da conductn de obnorvancia -

obligator la llictada por el poder pt1l>lico, en nuestro est,ll 

dio ln Ley Federal dul Trabajo. 
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constante con la convicci6n de que al repetirlos se cum

ple con una obligaci6n jurídica, as! no será suficiente -

que por una sola vez se otorgue el beneficio, es necesa -

~io su repetici6n para que el patrón se vea obligad0, por 

tanto las empresas que otorgan mejores prestaciones en el 

rengl6n de vacaciones y 25% de Prima de Vacaciones debe -

rán seguir otorgándolas porque si aplican el articulo 76 

lo harían retroactivamente e incurririan en violaciones a 

éste y al 14 constitucional. 

La Jurisprudencia cuando es obligatoria tiene -

relevanciu debido a que en olla las autoridades del trab,il 

jo encuentran soluciones que no t:i.one prev ist¡uJ la Legis

lación de Trabajo. 

A la Doctrina no se toma en cuenta porque no ~

sostiene posturas legales. 

el contrato colectivo es el que celebra un sin

dicnto de trabajndoree con un patrón o sindicato patronal 

con el objuto t1e entahloc~or lt1~• condJcionut1 do tt·abaJo, 
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sus estipulaciones son aplicables a todos los trabajado -

rea de la empresa que lo celebra, aunque no pertenezcan -

al sindicato, salvo que se hubieren exceptuado en el tex

to del contrato colectivo, sus prestaciones cuando menos 

serán del mínimo legal y pueden ir más allá. 

El contrato Ley es el convenio celebrado entre 

uno o varios sindicatos de trabajadores y varios patro -

nes o sindicatos de patrones en el que se establecerán -

las condiciones de pre~tarse el trabajo en una rama deter 

minada de la industria y dQclarado obligatorio en una o -

varias zonas o entidades federa ti vns. Se puede fo1·ml'lr ::>.ún 

en contra de la manifestaci6n expresa de la voluntad en -

contrario de la minoría de loo trabajadores o de los pa -

tronca do una regil1n o industria. Otorga mejores benefi -

cios que la Ley y el contrato colectivo por tanto los pe

ríodos vncacionalca pueden ir más allá del mínimo legal. 

La sentenci~ colectiva la pronuncian las juntas 

de concili11ci6n y nrbitruje con motivo do loo conflictos 

de C(tráctor. 1Jcon6mfro, t:n contrñpo:1 i el <ín de 1 nn 11tmt.nn •·•• 



······· 130 

cias o laudos que pronuncian las misma~ juntas en los con 

flictós de carácter jurídico. 

Crean nuevas condiciones de trabajo y substitu

yen a las que dieron origen al conflicto econ6mico, por -

estas pueden operar la reducci6n de prestaciones siempre 

que sean hasta el mínimo legal establecido. 

La estrechez econ6mica contribuy6 a la explota

ci6n de la niñez· cuando la legislación laboral no existía 

al surgir se presenta una recapitulaci6n hist6rica en la 

necesidad de completar la formaci6n juvenil basada en su 

menor resistencia física. 

El trabajo de los que no tienen edad mínima de

terminada por la Ley, constituye una incapacidad de Hecho 

y de Derecho. Por el contrario la que Uja 11nil edad P<ltll 

contratar strn sorv icioa lo 011 de· Derecho. 

De la di"lpoai<.:1611 le9¡ll respectiva deriva unn -

prot.oc1~i6n onp1wl11l p.n.1 el trtdlaJndor rnn11or ec11111)roncliclo 



dentro de nuestros máximos y minimos legales, oto:i:~g().~;~.b -

por tanto vacaciones por 18 dias laborales, por lomeiric>s. 

SEXTA.- El pago ó cumplimiento es la entrega de 

la cosa o cantidad debida o la prestación de servicio que 

se hubiere prometido, como forma de extinción de las vac-ª 

ciones opera en caso de renuncia 6 ljquidación justifica-

da o injustificada del trabajador, o por rescisión de la 

relación de trabajo. 

Como el despido no extingue el derecho del tra-

bajador a percibir sus vacaciones anuale'3, tal clespido no 

hace sino convertir en compcn~;ahle en dinero, por cxcep -

ci6n, el derecho al descanso anual pag~Jo1 es aplicable -

también a los trahaj adores discontinuos y a los de tempo-

rada, debida a que no se les pueden otorgar vacacionco --

proporcionales ya que el númcr o de dLu1 quo clobel"l disfru-

tar se conoce cuan~u termina la relación de trabajo. 

En caso de fallucimicnt.o del 1mj<ito titular de 
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obligaci~n a cargo del patr6n se transmiten sus de't'echos 

·1 sus representantes legales '.! se conviert~ en una corn -

pensaci6n pecuniaria los derechos del trabajador falleci

do, si éste hubiera tenido en vida derecho a percibir és

ta, integra o proporcionalmente. 

La cantidad percibida por un trabajador, por V-ª. 

caciones que no disfrut6 11.0 puede ser conside:Lada como 

parte del salario para efectos de calcular las cuotas de 

Seguro Obligatorio. 

Por disfrute de vacaciones se entiende que el 

trabajador va a gozar de uno de sus derechos adquiridos -

después de haber trabajado un año, más aún sin tener un -

af\o puede disfrutar una p::irte proporcional siempre que ÓQ 

ta no se extrulimite del mínimo legal 6 s0a de 6 días, no 

pudiendo disfrutar parcLümente a cuenta dül por iodo do -

vacaciones de uno, dos, tres, cuatro, o ~inco días indis

tintamente, porque no se clil 1<1 fin¡\lid;1d quo por1dgue el 

uspíritu de nuestra Ley. El Jinfrutn so fijar5 por mutuo 
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- _._ -- ,, 

~onsentimiento 6 en el contrato de trabajo,· durante los .. -

seis meses siguientes al cumplimiento del año de servi -- . 

cios. 

Para que el disfrute no le implique una carga -

económica al trabajador, sus vacaciones deben ser retri -

huidas, cubriendolas desde la fecha en que se inician ha.§. 

ta aquella en que debe volver al trabajo. 

Cuando se disfruten va~aciones por un ejercicio 

anter:l.or, al que se otorgan, la retribución deberá hacer-

se con el salar.io que perciba en el momento en que estas 

son otorgadas. 

Pre ser ipci6~ es un medio do adquirir derechos y 

liberureo de obl igaci.oncs mediante ol tr.anscurso del tiem 

po, en nuvslro cano entarcmon fronte a la pr•n1cr lpclón ng 

9ativo o lilwr<üor i<i 11uc us l<:i Uberacifln de obli9a<'ionos 

por no n:xílJÍl l'IC su cumplim.ilmto, no obstí111t.e qtw 1m cou -

creto lñ f,Py no h<1hltt dt• );, prnncripci6n de laa v•1c.'lcio -
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tro código laboral, en un afio canta.do-~ partir del día si 

guiente a la fecha en que la oblig~ci6n sea exigible, de

bido a que no se va a tener por siempre una expectativa 

de derecho, en con~ecuencia no a lugar la acumulaci6n, 

además de lo anterior porque la Ley impone la obligaci6n 

a cargo de los patrones de entregar anualmente a sus tra

bajadores constancia de su antiguedad, el período que les 

corresponda y la fecha en que las deberán disfrutar. De -

aquí que ambos factores de la producción han tenido tiem

po de reclamar lo que a su derecho convenga. 
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